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0FIClALDIARlü
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

'.1

Imisterio de Badalla

1>:1 Mlnlltrn de Hatleftda.
1N DAJ.E<:10 .pRIETO lT\rERO

NlCEl'O ALCALÁ-ZAMOJtA y ToltltU

(De la Ga&lta núm. 177)

F..I Mitliatro de Marina,
SANTIAGO CASARES QUlBOGA

.~omo lPresiJd'Cn~e del Gobierno pro
vIsIonal d·e la R~ública. y de acueJ'
do con el mismo.
Ven~o en oombrar ¡presidente, del

CaMelO de 'Estado a .0. Car~os B·lan
co J'érez, Cooe-ejero t()gado d·ej Cuer
po J ul~dico ,MiJlitar.

Dado en Madrild a veÍlDticinco de
jun.io de mil nov«~tQS treinta y
uno.

I personal que actualmente tenga a su
carO'o :os servicios, de aCgún modo

.rela";;ionado con la dlasificación y re
COnOcln1:ento de aquella,s pmsiones,
quede adscrito en comisión no ¡ndern
niZalble a las ór:denes del Minitstro de
Hacienda y por deJlegación d~ éste
a la del Director general de la Deuda
J' Ciases Pasivas.

El referido 'Penonal, más el propio
que ia D:r .cdón genera.l de la Deuda
y Glases Pasivas estime necesario,
constituirá, . provisiona::irnente, parte
efectil'a del or·gani,.;mo de dicho Cen-
tro )" bajo su ·.xc1usiva juri~dicción.

·El personal miiitar adscrito a la Di
rección general! de la Qcuda y Clases
Pasivas será utí'lízd!ble, .egún 1a ap
titud y' funciones de cada funcionario,
~in atención a su categoría.

S~ remitirán también, a dicha Di- El VIDlatro de 1& Guerra.
re·cción ~eneral, los archivos corres- MAN'UEL AWA y DIAz
pon [lien te·s. .

Art. 3·" Los Mini·stros de fa Guerra
y de Marina, a prollucsta del de Ha
cienda, n'pr, nlsentado por el Director
general de la Deuda r Clases Pasivas,
asignarán ademá-s para este servicio
e1l per.sonaL de su r.sllectivo depa·rta
m·ento, que este pued'a creer necesa
rio, dado 61 considerable aU111<nto de
tra!bajo que en la primera época se
produ-cirá, por el extraordinario mo
vimiento que la·s refornlas ca~trenses

llevan aparejarlo y, del mismo modo,
el expresado Dire.ctor mantendrá, con
los Ministerius mi:litarcs. todas las re
lacione.'! 'y dictarÍ\.n toda!! las .dis
posiciones que la ejecución de este
decreto ha~a nec.esa-rias o simpoJemen:'
te conv, niente para el mejor servicio.

Art. 4." La incoación de 105 ex.pe·
dientes de c1a;.ificaci6n de pens·iones de
retiro, viudedad y orf¡¡,ndad., originados
por empleados militares, se hará por
escrito del interesado o repr~ntante le
gal, acampanando hoja <:;e.rtiñcada ~

~~ =r~~ ::;:~ ~ s~1 Min~:: Como PdrellideRnte ,,~'l'~ Gobierno pra.-
rio rcs'PCCtivo, además <k los ~n- vi&ional e a CIl ....... lea, ,de acuerdo
tos que exigen el Estatuto '1 r¡eglamen- COotI. 66te y ofdo el ConseJo de Elta.·
te de las CIlll!Ies Pl,6ivas del &tado. do, . .

Art. 5." Si en algún cuo surgiera. \ Vengo en decretar lo sIguIente: .
Qesacuerdo de !lI\lreciad6n de .Ios !ervi- Articulo 1,0 Se concede un luple.
ci'OlI entre la Dirección ~neral de la mento de. cr&lito de 7,~s4,498,:u pe
Deuda y Claseos Pasiva~ y la contenida leetu, lin que produzca. salida mate
en las certifl<:;aCiones de 1m Mi·nisterioe I rial de fondOll de la.. Cajas p\\blicll:s,
m'¡¡¡tares, ¡¡.quéUa lo huá saber· as! a 1al figuradpo en el capitulo ~I. artfcu
quien de ellos correspoIi:l!a, y d sub-. lo único, ccAdquieicionell ,: cOdtruc
sistiere la disconformidad el depa.rtámen- •dones», IIr.rupaei6n <!ArtilleríaH, del

. ;" . ..

Presidencia

DECRETOS

PARTE OFICIAL

GOBIERItO PROVlSIO"AL DE LA
REPOBlICA

Dada cue-nta en Consejo de Minis
tros de las dificultade!> de orden prác
tico auvertidas al llevar a ckcuci6n
pur~ las urdenacione5 CDntenidas en
el: artículo séptimo del decret? .del
~bierno provisional de la Repubhca.
de onc.' de mayo de.] corriente año y
~v:denciado q'UC las dificultades pro
vie n principalmente d'e la interpre
ta~:ó'!1 dificult')sa dada a su 1et1"3, el
Gobierno. para resd:'ver de momento
¡as dificu:tadC'S sur.gidas y -con reserva
de las ~oberallas faeultades de las
Cortes,. poniendo de su parte cuanto
es mell'esLr, a fin d~ que no sufra re
traso el des'Pacho ·d·~ Ia.s cIasificacio
lIes y el perc.ibo de haberes ,y ~on.fi~
ma.núo al mismo f'e''''f'O e1 pr~nelplo
de caracterizar [)(l. 1 •• ' ,uación exclu
sivamente civ~l, <:ua ..Jp de una mane
ra puramente objetiva no imoponga la
e-specia,lidad de otra jurisdicci6n, de
creta lo siguiente:

Artículo (.0 .Los Minís'terio& de la
Guerra y de "larína seguirán dictan-o
rlo. como lo hacen los qemás Minis
terios el! consonancia COll Jo preveni
do el; el articulo 93 d'eIl vigente E·s
tatut9;t't\c CI31ses Pasivas del Estado
y ,,1 septimo del decreto de II de mayo
del año in·curs-o, los a:cuerdos decla
ratorio& d, retiro de los indivíduos
ddl Ejército y de 1a Armada.

De igual manel'lll, la competencia.
para 111 de.claració.n y reconocimiento
del rlerecho a .todas lu pensiones de
reül'o, viud.da<1 y orfandad. será ex
clusiva dl'l Ministe·rio de Hacienda,
COI! ¡sujeción a. los reglallT1entos orgáni
c.os y de lIroceclimiento que rijan e·1
servicio de \aJs Clases Pasivas del Es·
ta.do. .

Art. 2.- Desde la. publícad6n de
e"óte decreto, los Ministerios de la
Guerra y de Marina ordenarán que el

~---------------

-------------------------------------1
to que la mantuviere requerirá al Mi
nisterio de Hacienda para que lleve a
rl'oolución del Consejo de Ministros el
ex:pediente.

Art. 6.& Las hojas de servicio que
expidan los Ministerios milita.res con
~ndrán en ooa casilla la ioo.icación del
3.rtícu.'o del reglamenro de Montepío mi
lttar, leyes complementarias generales o
especiales que autoricen el abono de los
servicios que se puntualizan.

.Dado en MadrK! a veinticuatro de
junio de mil novecientos treinta y uno.

El Prelidente del Gobierno prnlllonal
de 1& Rep6bllea.

N1CETO ALCALÁ-ZAMORA y TORIlES



En consid,eraci6n a lo solicitado por
el General de brigada en situación de
segunda reserva, D. Luis de la Guar.
dia y de la Vega y de conformidad.
con lo acordado por el Consejo d'i
rectot de las Asambleas de las Or
denes militare! de San Fernando y
San Hermenegildo, a propuesta de'!
Ministro de la Guerra, el Gobierno
provisional de la República, decreta:

Art. únko. Se concede la Gran
Cruz de la Orden militar de San Her
menegildo al General de brillada. en
situal:ión de segunda reserva, D. Luis
de la Guardia y de la Vega, con la
antigüedad de'l dla primero de enero
del corriente año, en que cumplió las
condiciones reglamentarias.
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.vigente presupuesto de gastos de la
llecd6n cuarta de Obligaciones. de los
Departamentos ministeriales «Minis
terio de la Guerrall.

Artículo 2.° El importe del ante
dicho suplemento de crédito se cu
brirá en la forma determinada por
el artículo 4J de la ley de Adminis
traci6n y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Artículo 3.° El Gobierno 'dad
cuenta a las Cortes del presente de
creto.

• Dado en Madrid a veintiséis de ju
nio de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional
ele la Repúblic,. en fundones de Minisllo

de Hadenda,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TolUlES

Como preo,iden'te d~1 Gobierno pro
visional de la Repúb¡¡'ca, de acuerdo
con éste y oído el Consejo de E6tado

Vengo en <lecretar 10 siguiente: '
Artkti:lo J.' Se ooncede un crédito

extraordina:i<? de 893.984. pesetas a un
capítulo adiCional del vI.gente pre;;.u
pues:o de gastos de la SI'cci6n cuarta
de Obliga'Ciones de los D.f¡p~rtamen

t()5. ministeriales, ((Ministerio de la
Gu-errall, para subvenir a los gastos
derivado~ de la implantancioo en la
fábrica de p61voras de Murcia, de Ja
elaboraci6n de nitrog.lieerina y p6lvo
ra de nitrogHcerina sin disolvente,
selrún contrato celebrado con la ca6a
l/Wasagll, en Be-I'Jfn. La expresada
suma Ee distribuye en la siguiemte
{orma: 3I7. [[4 pesetas, para Sl3tis.fa
cer el resto pendiente de ,pago en oon
cepto de rgast06 deedificaci6n y.e'le.
mentos auxiliares, mOllJtaoes e impre
vistos, IY 576.870 IP'eEetas. equivalen
tes a 469.000 marcos, oro, a la par
intrínseca, im,porte de 1015 plazos &e
gundo y 1,ercero Gel r,e,ferido ~ontrato.

Art. 2.' El antedicho crédi.to ex
traordinario se cubrirá en >la forma
determinada po·r el artIcu.lo 4I de la
v1gen,te l-ey de Administraci6n y Con
talbiJidad de la Hacienda ¡pública.

Art. 3.· El ,Gobierno dará cuenta
a las Cortes dd presente decreto.

nado en Ma-dil"id a v·eintieeis de ju
nio die milI no~'ecj.en.tos ,trieata 'Y uno.

El Prl!:,ddente del Goblel'no proYl.loaal
de la República, ~n funciones de MInistro

de Hacienda

NICETO ALCALÁ-ZAMOJlA y TORIlES

(Doe Ja Gac,ea núm. J78).

•••

MInIsterio de la Guerra
A propuesta del Ministro de la Gue

rra, el Gobierno prov~;Jonal de la Re
pública decreta:

Artículo 1.0 Se concede el pase a la
Ihuadón de retirado, ron el sueldo que

28 de junio de t931

se señala en el artículo segu~o, cual
quiera que sea el tiemPo que' les falte
para pasar a dicha situación, a '136 cla
ses de tropa de segunda categoría y asi
milwos de las distintas Arma.; y Cuer
pos del Ejército que lleven RUeve años
de servido y que lo soliciten del Mi
ni'Stro de la Guerra en el plazo de vein
te días, contados a partir de la fecha
de la publicación de este decreto.

Art. 2.0 Como sueldo regulador para
el retiro se entenderá el que disfrutan
actuaJmente, con arreglo al vigente pre
supuesto, según el período de reengan
che en que s.e encuentren, incrementado
en las gratificaciones de casa, pan y
com.lT.lstible que hoy' tienen asignadas.
También percibirán los premios de cons
tancia y cr1llCes pensionadas temporales
)' vitalicias que disfruten; pero el pex
ci.be> de las temporales ce;,ará al cumplir
ei período de tiempo señaJado en su
concesión.

Art. 3.0 Iguales beneficios se conce
den., sirviér.doles de regulwor el suel
do que disfrutan en su empleo, illJCre
mentado en las cruces pension3)jas con
:a limitaciém ante: señalada para las
t~m¡>orales, las gratificaciones de casa,
pan y comhustible. si actualmente tuvie
Sln derecho a ellas, y los premios dc
efectividad q~;e señala el capítulo IX.
;¡rtícl~lo único. del vigente prcsw¡>uesto.
y que hoy disfrutan, a tooo el perso
nal mi·litar sin cate¡.,"Oría ni asimilación
a olici~l o c!a'e <1-: tropa de segunda
-:ategorÍ<!. que sirve en los Cuerpos, Cen
tros o dl'1)ctlldcncias militares y percibe
~t15 habcrc-s por el presupuesto dcl Mi
ni~t:-.rio dc la Guerra, siem~re que lle
ven más dc nueve aÍlos de scrvicios en
el Ej6reito y no e ,tén comprendidos en
disposiciones que concedan estos mismos
beneficios.

A.rt. 4.· Quo«la facultado el Minis
tro de la Guerra para conceder los an
teriores bcneficias únicamente al per
~onal que, según las ooevas plantillas
del Ejército, re.;1Ulte sobrante de las
mismas. De exceder el número de petí
ciona-rios al que sobre de las planti
llas. serán ¡>referidos para la concesión
de retiro los más antiguos de cada em
pleo.

Art. S.· La.s instancias, en solicitu.d
de los ber.cficio,s que por este decreto
se conceden, las,cur¡,arán loo jefes de los
Cuerpos, Cenilro.s y dependencia,s en que
sirvan los interesados, acompafiadas de
un certificwo del sueldo, gratificacio- I

nes o IJoCn',iones que dis>f.rutase cada uno
y se com,puten para el haber <le retiro,
se/\,ún lo indí<:ado en los artículos an
teriores.

Art. 6.0 Los artículos segundo y
cuarto del decreto de 29 de abril y la
orden circular de J2 de mayo último
(D. O. núm. 106) son íntegramente ¡¡.pli.
caMe.s .al per,sona! al que este deercto
bern'.ficla. '

Dado en Madrid a veintitrés de junio
de mil Ilovedentos treinta y uno.

El Pre.l<!ente del Gobierno provlRlonal
de la República,

NICETO A~CALÁ-ZAMORA y TORIlES

El Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DfAz

O:O.ném.142

~). .uesta del Manistro del la
Gueh~~ Gobierno provisional de la
República decreta:

Artículo J.. Se concede el pase a
la situación de segunda reserva o a
la de retirado en las condiciones fija
das por el decreto de 25 de abril últi
mo y disposiciones' complementarias
a todos los Generales, jefes y oficia
les que hayan obtenido ascensos por
méritos de guerra .con posterioridad
al J3 de septiembre de J923 y estén
incluidos en las normas para la anula
ción o revisión de los dichos empleos
establecidas por el decreto de 3 del
corriente mes.

Art. 2.0 Los Generales, jefes y ofi
ciales que soliciten acogerse a los be
neficios del articulo anterior, consoli
darán, al pasar a la situación de reser
va o retirado, el empleo que actual
mente disfrutan y quedarán exentos
de la anula.:ión o revisión de los as
censos.

Art. 3.0 Los Generales, jefes y ofi
cia'les incluidos en esta disposición po
drán elevar sus instancias al Minis
terio de la Guerra, por conducto re
glamentario hasta diez días después
de publicarse este decreto en el DIARIO
OFICIAL.

Dado en 1f::.:lrid a veinticuatro de
junio de mil novecie~1,os treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provi.ional
de la Rep6blicn,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORltES

El Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA V DfAZ

A p.ropuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobíertio provisional de la
República decreta:

Artículo ÚllJico. Se nombra jefe de
la Sección de Interven.ción del Minis
terio de la Guerra al Interventor de
Ejército D. Alfredo Serna Mira.

Dado en Mad·rid a veinticuatro de
junio de mil novecientos treinta y
uno.

El Pre.ldente del Gobierno provi.lonat
de la Reptlblica,

NIaro ALCALÁ-ZAMORA y TORIlES

El Mlnl.tro de l. Guerra,
MANUEL AZAÑA y DfAZ



D. O. núm 142

Dado en Madrid a veinticuatro de
junio de mil novecientos treinta y
uno.

El Presidente del Gobierno provisional
de la República,

N1CETQ Az.c.u.Á-ZAlIORA y TOJUtES

El Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DfAz

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de
Ministros, el Gobierno provisional de
la Repúbl~ca decreta:

Artículo único. Se con.:ede a Ama
deo San Martín Suñé indulto total
del tiempo que le resta por cumplir
de la pena de reclusión perpetua que
le fué impuesta como autor de u~ de
lito de insulto a fuerza armada por
sentencia dé 13 de febrero de '1924
dictada por Consejo de Guerra cele~
brado en Barcelona.

Dado en l\hdrid a veinticuatro de
junio de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional
de la República.

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El Ministro de la Guerra.

MANUEL AZAÑA y DiAZ

A propuesta del Ministro de la Gue
rra el Gobierno provisional de la Re
púMica decreta:

Artículo único. Como caso com
prendido en el apartado tercero del
artículo 55 de la vi!tente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, se exceptúa de las br
malidades de subasta o concurso las
obras indispensa1Jles para la instala
ción de dos regimientos en el cuar
tel de Caballería de Alcalá de Hena
res, autorizándose su ejecución por
gestión directa con car!t0 a los crédi
tos asignados en el cor·riente ejercicio
Para esta atención. en el capítulo dé
cimoquinto. artículo cuarto del Pre
Supuesto del Ministerio de la Guerra.
. Dado en Madrid a veinticuatro de
Junio de mil novecientos treinta y Uno.

El Presidente del Gobierno próvlllonal
de la República.

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TORll:ES

El MInistro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DiAZ-

ORDENES

SGBIERNO PROVISIONAL DE LA
REPUBUCA

Presideuda

28 de junio de 1931

,considerando que lCorre5tPOnde a
ese Ministerio fiscal, por el artículO
24 y párrafo cuarto de la ley orgá
nica de 25 de julio de 1870, promo
ver la gestión criminal correspon
diente en casos de indicio de malver
saci6n, falsificación u otro delito:

Considerando que es conveniente
f;¡,ciJitar .la depuración dJe las respon
sabilidades econ6micas y administra
bas contraídas en el anterior régi
men, vivificando al mismo tiempo la
tramitaci6n de expedientes que por
su lentitud forzoosa lesionan los sa
g¡-ados intereses de la Nación lle
vando la desconfianza a quienes' acu
den al Tribunal de Cuentas en de
manda de juSJticia.

. ~S'ta Pre6idencia del Gobie.rpopro
vlSlonal de la República ha tenido a
bien autorizar a esa Fiscalía para
dirigirse cuando así convenga a la
mayor rapidez y eficacia de su m:
sión, por oficio, dire<:tamente a los
cltversos Departamen.to; ministeria
les en solicitud de 1015 a,nteceden teG
precisos, así como' a reclamar lOor
sus delegaciones, re¡pre;entantes- r
agentes, la rendición de cuenta!! de
la6 Empresas cuya relaci6n econó
mica con la Administración sea evi
dente. llegando en su caso a decre
tar una investigaci6n, de cuyo ·re
sultarlo dará conocimi·en.to en 'Su p:¡r:r
económica al Tribunal de Cuentas.
y en la parte delictuOEa, si la huhie
re, a los Tribunales competente6, pa
sándoles el tanto de culpa..

. Lo que de orden presidencial parti
CIpO a V. E. para su conocimient~ y
demás efectos. Madrid 24 de junio
de 1931.

ALCAL.~-ZAMORA

Señor Fi~al del T.ribunal de Cuen
tas.

(De la Gaseta núm. 178.)

•••
Miuisterio de Comunicaciones

Ilmo. S,r.: He tenido a bien dis
poner cese en el cargo de Delegado
del Gobierno en la Compañía de Lí
neas Aéreas subvencionadas, S. A.
(C. L. A. S., S. A.), el capitán de
Artillerla, Piloto Aviador, D. An,tonio
Rexach Fernández Par~a.

Lo que manifiesto a V. I. para su
conocimiento y efectos. Madrid 26
die junio de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS.

Sei'ior Di,rector general de Aeronáu
tica civil.

( De l'a Gaclta rnúm. 1178.)

•••
lUaisterio de l. Olerr.

SubsecretanL
ABONOS DIE TlEMPO
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Lozano, -en súplica de qUe se le abo
ne ¡por enllero para efectQs de retiro
el tiempo que penn'aneció con licen
cia temporal, hasta completar los tres
años de servicio activo, hoe. Ce6uelto
se participe a V. E. que e:ncontrán
do06e el in.teresado en activo servi
cio, no etl tiempo oportuno ,para re
solver la .peticioÓn que fOTm'Uaa, toda
vu que el lpárraio final del J3rtícul0
93 dlel Estatuto de Clase¡; Pasivas del
Estado prohibe que se hagan recOlilO
cimientos de servicios si a.l mismo
tiempo no se solicita la jubiJación o
el retirQ, circunstancias estas que no
concurren en el caso presenlle.

Lo comunioco a V. E. para su co
nocimieI1to 'Y efectos consiguiente5.
Madrid 26 de junio de 1931.

Señor Dire<:tOO' general de la Guar·
dia Civil.

-
ASCENSOS

Excmo. Sr. : Vistas las docum{'t;Jta
da·s instancias pro':Dovidas ¡por los
c;J:pitan:es de ese Cu~rpo, en situaci6n
elr rr.~erva, afectos J las Comandan.
cias de Huesca y Lérida, respectiva.
mente. D. GuillerJJlo ColI Altahás y
D. Ju.lio VidaI-"Forner, en solicitud
ele qu~. les sea concedido Iel empleo
de comandante, con arreglo a los
prece'ptos dl'l decreto de 4 de julio.
de 1925 (C. L. núm. 197), he reosuelto
d·esestima,r ola petición d~ los intere
sados, con arreglo a la orden de 30
de mayo último (D. O. núm. 120).

Lo comunico a V. E. paTa su co
no-cimiento y cumplimilent<l. Madrid
26 de junio de 1931.

Señor Director gen~ral accidental de
CaTabineros.

Señore~ Gen·erailes de la cuarta y
quinta Divisiones orgánicas.

CARABINEROS'

Excmo. Sr.: Aprobando lo p'ro
puesto por V. E. a este Ministerio
en 15 del mes actual,' he tenido a
bien disponer de principio el curso
de alumnos ,para. oficiales en la Aca
demia ·especial die' ese Cuerpo, du
rante el período de 1931-32, con 45
de la clase de llubofidales y sa.rgen
tos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
26 de junio die 1931.

Serior Director general accidental de
Carabineros.

DESTINOS

ExCJJno. Sr.: Vis1a la moci6n for- Excmo. Sr.: Vista ·180 instarn.cia
olXl~lada por V. E. en 15 de IDoS co- p.romovida POIJ' oe.l subodicial de aa
rnentes¡ y Guardia. <:ivil D. &uillenno Voelasco

Excmo. Sr.: Se confirma en el
cargo de ayudante de campo-Secre
tario y, ayudan!e de. -calQpe ~l ge- I

'/;;. ";--0'·1·
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-
ESTAnO CIVIL

SeñOlr Director general de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr. : Vista 1a iMtando:¡, pro_
movida por el guardia civil Antonio
JGarda Incógnito, ea 6úplica de que
se le rectifique el segundo a¡pellido
que tiene. consignado en sus doeu
!lD.1!utos mi.liJtares 'Por el de Villaver
de, que es eI1 ~enecilente a su· ma
dre, he tenido a bi-en a'Ccooer a 10
solicitad!? por el interesado, consig
IIlándase, a tal efecto, la nectificaci6n
cOITespondioote.

ILo comun.ico a V. E. ,para eu co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
26 de jooio <le 1931.

A",~A.

Señur Alto Comisario de Egpaña en
Marr.uecos.

Señores General de las Fuerzas Milita..
re" de Marruecos e Inten-entor ge
neral de Guerra..

Excmo. Sr.: He tenido a bien de-l Lo comunico a V. E. pa¡ra su co
signar corno jefe a las órdenes, en co- nocimi!ento y cumplimiento. Madrid
misión, del General de las Fuerzas Mi- 26 de junio de 1931.
litare" de Marruecos a:l teniente coro- I

nel de Estado Mayor D. José Reigarla
Rodríguez, que ha cesarlo como secreta-
rio del General segundQ jefe de dichas Señor...
fuerzas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 26 de
junio de 1931.

Excmo. Sr.: He tenido a bien de
signar como jefe del Gabinete militar
de V. E. al teniente coronel de Estarlo
:Mayor D. Luis Ramírez Ramírez, de
'a situación "al servido de otros Mi
nisterios" (Dirección general de Ma
rruecos ). Colonias).

Lo comunico a V. E. pi! ra su cono·
cimiento y cumplimiento. }farlrid 26 de
jImio de 1931.

A%AAA
Srñor Alto Comisarío de España en

lfarruecos.

Sdior Interventor general de Guerra.

Señor...

neral de la octava división orgánica,
D. Manuel González González, a los
comandantes de Infantería D. José
Duarte de Iturzaeta y D. Guillermo
Cav~tany y Sánchez Silva, respecti
vamente, que desempeñab!lD el ~is
mo cometi<kl en el antenor destlDo
del referido General.

Lo digo a V. E. para su c~noci
miento y demás efect05.Madnd 27
de junio de 1931.

Excmo Sr.: Se nombra ayudante
de camp~ del General de la sexta
División D. Germán Gil Yuste, al
comandante de Infantería D. José
Asenjo' Alonso, dillponib1e forzoso en
Burgos, y se confirma en dicho co
metido al comandante de Estado Ma
yor D. Joaquín Boneta Arbi.zu, que

,lo desempeña~a en el antenor des-
tino del refendo general. .

Lo digo a V. E. para su conocí
minto y demás efectos. Madrid 27
de junio de 1931.

HONORES

CirCII{ar. Excmo. Sr.: He trnido a Circula,.. EXlOIDO. Sr.: HIe tenido
b:c:~, ~isponer qu<; todos ~ d~still~s ha hien disPOn·er que el capitán d~
conferi.dos a los Jefe!, oficlades y as,!- Caballería D. Segismuooo Casado
milados. y clases de ~g~nda categona 1Lóp-ez, que fué rlJestinado como pro
y contratados de I:"s 'lilstmtas Armas.y fesor auxiliar de la E'scuela <le IElStu
Cuerpos, con motivo de las reorgam- dios SuperiOTes MiHtare6 lpor Qll'den
7.aciones de las nuevas unidades y de-! circular die :z8 <L~ enero de 1930
pcndencillj', se cOMidere~ de carácter! (D. O. nlÍ>m. 23). en -el em¡pl1eo de
forzoso a los efectos 001 decreto de 4' coman·doante Que obtuvo .por 6l-ección,
de mayo último (D. O. núm. 98) y dis- Y que hubo de volver al pUe&to que
posiciones complementa'rias del mismo. tenfa en eleIIllPheo de caJPitánpor

Lo comunico a V. E. para SlU co~ ordlen circular de 25 de abril
címj,ento y dt\málS efectos. Marl·rid 27. de (D. O. núm. 1'I4), 'Continúe desempe-
junio de 1931. ñando su com'etido en e~ memcionado

AzA1ltA Centro .ele Enseñanza hasta fin dle1
Señor... ; pUlllente cur60.

\

Ctrculat. ExC!l1 (). :Sr.: Ail Oib}eto
de arinonizar los honores militareIS con
las jerarquías y mandos que existen
en la actua.lida.d, he tenido a bien
disponer que por Ia:~ tropas formadas,
guardias y fuerzas aeannpadas, se ha
gan en 10 sucesivo los que a conti
nuación se detallan.

Lo eomunteo' a V. E. para su cono
cimiento y cumPlimiento. Madrid 25
de junio de 1931,

Seftot...
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HONORES QUE TRIBUTAN LAS TROPAS FORMADAS Y LAS GUARDIAS

.Donde resida el PresIdente de la República.

TROPAS EN FORMACION GUARDIAS

Al Ministro d~ la Guoerra, Capitán
geDA!ral de la Arma.da, Generales
IIlfWOCtor~s, Generales die la divi
si6n y brigada a que ;perten.~xan

'las tropas, jefes de Estado Mayor,
COTone:! o primer jefe del Cuerpo
jefe <he ~ y jefe de cu·artel.. .......

. ,.' ¡Arma .presentada. y toque del himmo
P¡re51dente de la RepubllCa, banderas,! AIma . resentad,a. '''''ue de himno nadona1.

estandl3.:rtes de 106 CueIllOS v a los . P . y ""'t T _ ti·, -- mo saludan a las """"'0-. f .J E tad lE tI' .' \ naclonal '"""'" o Cla>.es --le es Ul~ 5 ()6 X aJI1,JelrOS.... ..... nas que tengan hQllOTes.

A~~=i~~~..~~.~.~..~~.~.l~~l~~~b:i1~ar~~~~~~...: ...~~~~..~~i Ar::rc~~H~~~bro y toque de

I I Se :pr:esentarán formando en una fila
•. y sm armas.

No se trib.utan honor~; pero JOS le- A los demás jefe6 natu~ales del Cue:-
res de los Cue'I1pOlS fOI'mados d·arán po se presentarán en ,;lelot60 al iP~
la voz d~ C1Fi-I1IIIoesll cuar.Ldo se apro- e,e las a'l'mas. Cuando la peTSooa
ximen personas que tengan honores que .se presente pase ;por 6U frente,
proq>ios y 1a15 músicas o bandas to- o se dirija a. inspeccionarlas, el oñ.
carám maroha.s ·militaIle6 como mues- cial que las mandll; ~e a<l.e-lantará
tra de 1fe&pe'tO . a :1a Auto;ridad q~ dilez pasos para Teclbulas, dándole
ha de revistar las tropas.......... ..... parte de las no,ve-dades y contestan

do a sus preguntas.

En lugar extra60 a la residencia del Presidente de la República.

Bandera;s y estandarles de 106 Cuer-/ Arma pr~semtada y toque de himnol Arm.a P'l'es·entada y toque de hi'mno
p05 y jefes d'e Estado.... • nadonal \ nacional.

AJas comisio.,es de los Cuerp08 co.! Arma sobre el hoonbro y toqUle de 1Arma soBre el hombro y toque <:Le
'begislacL:Jres .! marcha. militar \ marcha militar.

P,residente- del Consejo, MinistroS,}' . I
Embaja,dores Na:cicnales y Ex·tran- A1'ma presentada y toque de himnol Arma preSl~n.tad'a y toque de himno
j-e<ros,Ca¡pitán general de la Arma·¡ na<:ional ( ';¡adon·al.
da y Alto Comisario .en Marruecos. I

T' . 1 l' I
~alenndtoe IJ:'n~~at o A mllr~tef Cdeon~ t\rma sobre ~ hombro y toque del Anna 60bre el bombro y toque de

. , ~l'-- 01' gten1!J'a. y le e h' . 1 { .h' '~nalEstado M Ce tr 1 unno naclona 1 Imno IIlOCh.... •

Teni~nte ge::: 6in~:n~~':"~~~~~t . I
L~ de divisi~. o Vi.ceaBIlIl.irante! Anna sobre el hombro y !toqu.e: de 1Arma sobre el hombro. y toqUle ele
<:on mando, General jefe de 18.6\ maT'Ch,a militar 1 marcha militar.
Fuerzas Militares dre Marruecos.... '

I
Generales de divilli6n o Vicea1mirao·1 A M h br Ar b 1 h b

te" sin mando ¡ rma so e el o.m o..................... ma 60 re e om ro.

Generaa coe briga:da o COMlraJaltm'iran_¡
te con mando, secretario de -la Alt>a .
Comisaria de Eepatia (en .Manue- Arma drescansada-'Y marcha militar... Aa'ma descansada y marcha militar.
cos, cuando ostenlle la TlePJ'es-enta-
d6n del Alto COlDÚsario) .

Generalu de bri'llada o Contraalmi- A de ad
rantes .&in rmamdo :....... rala Kan! a............................. Arma de8c-a:ns-ada.

'Jefes de :Estado -MaYQ'l', j.ef¡!Il de día,
corcn.el o ~fe prindpral del CU«lpo Se pondrá la fu«za fi~............... En una fiJa y &in lLTmas.
,y j. de cuart.e1 de1 m.íemo.........

. I
Tenientes coronelee- y comandamt_.~

dl~,l Cue.npo fOll'mado' y parrdiu que Se pondrá la fuerza firme............... En pelotón y sin aT1Du.
cubran la unidad a que ¡pertenezrcan.

11';-'1"-
La.s guardias de pre~n.cI6n. formaorá,n' ..in armal y lu d~"1 fuma acampad. ee lituarin en 101 in~

valoe que existan en l'u 1.~ulOl1-et de .su. alojaDuentoe, iTU1<Uendo ~QI honore. que 8!. baG teftUado ante
rionmtente pa~a las perwonu a quieDel lee correllPODden, te¡r4n _lS pt"f!Mnte ;o oaue!IDrte el 'PrMi.deDte de la Re
páblka.

e Nota.-No Se tributadn honorM antes de 181 ocho eh Ita. maflana G' despu6sdJe la l~a del aoJo Antee
•. de$pués die estas horas &e pr65entlar4.n IlllS guaTlCliu «1 u.D& fila y' sin umae lClWldo llieeuen el hesl&tn~
~le la R~ública, Min.istro de la Guerra, Genera! COll1 mando lObre la unidad a que~je~ .d6 día,
l~fes del c-we.rpo () jefe de cuartel. • . , .' •
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Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
hien dispon<r. corno modificación a 10
dispuesto por la' órdenes cireulares de
20 y 22 del act·.~al (D. O. núms. 136 y
13i), que organiz<lba y asig-naba plan
tilla a los. servicios {an-macéuticO'S di·
visionarios, que se supriman los {anna
c-éuticos mayorc·. que se asi~r~<aban a dj
ch~ servidos en 111..$ {a1'macias de Jos
hospitales de Mála'ga y Burgos y los
tr(,5 {anmacéuticos scg-ul1odos de los de
diohos h{)t.~I>:~a~{'fs y V81lencia. Por el
contrario. se asi~nan farmacéutic6.s pri
meros a las farmacias de ·los hospit;lles .
de M:;Jag-a, Valencia, B'ur~os y Las
Pal.m.a.·" :pasando los farmacéuticos se·
gul".das de plantilla en este ú1timo hos
pital y el ele Mahón a desempeñar el
cargo de secretarios de los jefC'S de los
servidos famlacéuticos en, las Coman
dancias mi.litares de Baleares y Cana
rias.

Lo .digo a V. E. para ~u conocimien
to y demás efecto5. Madrid 27 de ju
nio de 1931.

PENSIONES

Señor Gene.ral de la primera División
orgánica.

.ElCiCmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder al jefe y oficiales de la Guar
dia Civil compTendidOl en la siguien
te rela.ci6n. que comienza con don
Eduardo Artigas Comairas y termina
con D. José de.l Pozo Soria, el pre
mio de efectividad que en di<:ha re
lación a cada uno le le señala, por
reunir las cond'Íc.iones que determi
·na la Ley de 8 de julio de 1<}21
(C. L. núm. 235) y las 6rdenes de 22
de novie.mbre. de 1926, 2,4 de jpnio de
1<}28 (C. L. números 405 y 253) Y la

PREMIOS D,E EFECTIVIDAD

PLAN'TILLAS

Señor...

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Ana Aires Cid, domici
liada en Madrid, calle de Martín de
los Heros, 80, viuda del cabo de la
Guardia Civil, Isido.ro Moraleja Mo.:
ralejo, en sú.plica de que se le otor-,
gue la pensión de viudedad que le,
corresponda, fundando su pe.tición en
que de no haberse publicado el de
creto de 19 de julio de 1927 (D. O. nú.
mero 159), relativo al aumento de
edad ,para el retiro de oficiales y tro
pa de dicho Cuerpo, su e5p0'5o hubie
se obtenido el ascenso a sargento, he
resuelto desestimar la petici6n de la
interesada por carecer de derecho a
lo que solicita, toda vez que todo as
censo está determinado por una va
cante, y ésta de hecho no existi6.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid 26 de junio de 1931'.

Padecido 1:'lTOr en la ord,en -circular
T)\lJ.,licada en <el (D. O. núm. 141),
fecha 27 d'el actual, se inserta, nueva
roen.tle rectificada en la siguiente for
ma:

Circular. Excmo. Sr.: Como con·
tinuación a 1a ordo~ circular de 22
del aoetua;1 (D. O. :núm. 137), he te·
ni.do a bien di.s¡pon.er que "a6 se-ccio
nes m6viles de eva.cua.ci6n veterin'a.
ria 'PlllSoel1 a deplmder adminiSltrativa
mente d.: la 5ección móvil de eva
cuaci6n veterinaria de 'la .pri'm,era di.
visi6n orgánica cuoya plamtma para
atender a esta ¡,u'!lción a.dmini,strativa
se aumentará con loe efleoctivo! ei·
guientes :

Un ,subinospector v,eterinario d~ se·
gund.a clase, coro'o' je,fe; un voe1erina.
rio 'mayo'r,como i'efe del Dletall; un
veterinario pa-im'ero (011.0«0), un vete·
ril:lario So~:gundo (auxiliaor y aLmadn),
un ,he,rrero-forj,ador, un subodiocial. un
!largento, dos cabos ,a pie, doce sol.
el ~d,o's de 'seltunida a ¡pi,e ; tJ:lerteneden.
do a Sa,nidad todo eoste pere<ltllal de
trema, el 'Cua.l 's,e l.ncl1~lentará por
ta.nto en .1'a 'plan.tilla dlel estado n\1·
mero 48 (D. O. nú,¡n. 123).

Lo comuni~o a V. E.pa¡ra su co
nocimiernl0 y iCumptimiento. Mad,¡J.d¡
27 de i'unio die Í931.

Az~A

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señor General de la cuarta División
orgánica.

AZAÑA

Señor Director general accidental d-e
Carabineros.

Señor General de la primera División
orgánica.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 50li
citado por el teniente de la Guardia
Civil, con destino en la Comandan
cia de Caballería del 21.° Tercio, don
Manuel Sáez Pichel, he tenido a bien
concederle licencia para contraer ma
trimonio con doña Angela Deulofeu
Carbona, con sujeci6n a 10 precep
tuado en el d'ecreto de 26 de abril de
1924 (D. O. núm. 971.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimil"nto y cumplimiento. Madrid 26
de junio de 1931.

ORGANIZACION

neral de Aduanas, afecto a la Coman
dancia de Madrid, D. Juan Campos
Gutiérrez, he tenido n bien conceder
le licencia para contraer matrimonio
con doña Hip6lita Hidalgo Blanco,
por reunir las condiciones que deter
mina el decreto de 26 de abril de
1924 (C. L. núm. IC)6).

Lo comunico a V. E. para su co
nociI)liento y cumplimiento. Madrid
~6 de junio de 1931.

Excmo. Sr.: Accediendo 1I. 10 50
licitado por el capitán d,e CaTabine-
ros. con destino en la Direcci6~ ¡re- Serrar...

Señor Director ¡eneral accidental de
Carabineros.

Sefíor General de la sexta Divisi6n
o.r¡ánica.

Seña.r Di,rector general d,e 1:1 Gua',·
¿,ia Civil.

Señor General de la cuarta División
orgánioca.

Excmo Sr.: Accediendo a 10 50
Hcitado por el coronel dte la Guar~ia
Civil con destino en el 21.° TercIO,
n. J~an G3fda Rodrl~uez, he tenido
a hien conce·derle licencia pua con·
traer matrimc l.1i,a con doña Ana Fá·
'bregas Puig, con arreg-lo a 110 tre
lC1:!:otuado en ~I decreto de 26 de abril
de' 1l)~4 (D. O. núm. (7),

Lo comunico a V. E. :para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
26 de junio de 1931.

Señor Director general de la Guar
dia Ch·jl.

S'eñores General de la quinta Divi
sión orgánica e Interventor gene
cal de Guerra.

MATRIMONIOS

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 'Soli
citado por el capitán de la Guardia
Civil, con de·stin.o en la Plana Ma
yor del 22 TerCIO, D. Teodoro Ca
mino Martcillach, he tenido a bien
concederle seis meses de licencia por
asuntos propios, para Madrid, Villa
viciosa (Asturias), París, Bordeaux,
Plombiere y Vichy (Francia), Lon
dres (Inglaterra) y Berlín (Alema
nia) , con sujeción a 10 establecido
en las instrucciones aprobadas por
orden circular de 5 de junio de 19<>5
(C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su co
IIOc.l1ll tnto y cumplimiento. Madrid
2] de junio de 1931.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 50
licitado por el capitán de es'e Cuer
po, con destino en la Comandancia
de Navarra, D. Salvador Sánchez
Duart, he tenido a bi,en conced,erle li
cencia para contraer matrimonio con
doña María de ICl'S Angeles Moya Sa
labu,ru, por reunir las condiciones
que determina el decreto de 26 de
abril de 1924 (C. L. núm. 196).

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y cumplimiento. Madrid :z6
de junio de 1931.
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AIf6r•.

Tenientes.

De 1.300 pes~~as por llevar treinta .,
tres al10s de servicio r tres en pose

sesión del seg,mdo quinquenio.

Tenientes.

D. Andit:és Jimén.ez Yá~, tal par
tU- de primero die julio de 1931.

D. Federico Rodríguez Ferrero, a
partir de primero de julio de 1931.

D. Manu'el Ramfu'ez Ordóñez, a
partir de primero de julio <Le 1931.

TenleD&e.

D. Jesé Cabezas Aguilar, a partir
¿·c primero de junio de 1931'.

D. Jaime Sáuret M'oncIú6, a par
tir de ¡pri'mle:ro de julio d-e 1931.

D. Mig-uel Guau Melis, a partir
de primero de junío' de 1931.

D. Bi'UJvenido Aguila.. M3t1'llÍDJez, a
parür de primero de julio d.e 1931.

De 1.400 '/Iesetas '/Ior llevar treinta "
cuatro años de servicio " cuatro en
-posesión del segundo quinquenio.

Alféres.

D. Salustiano S'án.che-z González, a
partir de prim'fro de juilio d~ 19~1.

De 11'.500 pesetas por llevar treinta' "
cinco ailos de servicio y cinco 'en
posesión del segundo quinquenio.

D. Secund·ino N'l1ñ,ez Banolomé, a
partir de pri.mero de junio de 1031.

De 1.600 -pes,tas por ll'flar t"inta y
seis al101 d, ser'Vicio 1 I#is en pqu-

.(ión del ugundo quinquenio.

Teatentes.

·D. Antonio Colina Seb8stián., 11; par.
(m--dte de ¡prLmero d·e julio d~ ,1931.

D. IlSidro P6rez de} Brio, .a pa¡J:
tir d-e primero de. julio dl!- lenl.

D. Ladi.s1ao Hern.ández Selfa, ra.
partir de primero de junio de 1931.

D. Florentino Cricote ChamÓll .a.
partir de primero de julio de 19311.

Alféreces.

D. Jo..,'>é Viid'ai González. a .partir de
primero die junio de 1931.

D. Miguel Lozano Gutiérrez, a
,partir de j'u1lio de 1931.

D. Jesús lbern6n Villac. a partir
de primero d'f¡ junio de 1931.

De 1.200 pesetM por llevar treinta y
dos 'años de serVicio y dos en pose-

si6n del segundo t¡UinquetUo.

Alféreces.

Teniente.

Alféreces.

De 'soo pesetas por /levar veinticinco De 1.100 pesetas por /levar treinta y
años de servicio con abonos. un años de servicio y uno en pose-

sián del segurzdo quinquenio.

D. Marian·o Puente Martín, a pár.
tir de pri.mero de dilCiembre de 1930.

D. An.gel Pérez Martín, a pa~tir
de -primero <112 .marzo ,de. 193-1. .

D. P·edro Mlr Sal6m, a partir d.e
pri.m'eTo ,de mayo de 1931.

D. F1orencio Pascua Moranta., 'a
partir de prime¡o de julio d'e 1931.

De 1.300 j)esetas '/Ior llevar treinta y
tres aflos de senicio.

Alf6r••

Tenientes.
· D. Ant.onio Terroba Amaya, a par

tir de ¡pnmero de febrero de 1931.
p. Cirilo 0110 Jiménez, a partir de

pnmero de marzo de 1931.
partir de priomero de marzo de 1931.
· D. C!'ist6ba.l G6mez Oliva, a' par

tn de 'Primero de mayo de 1931.
D. Claudio Tallamanca Mie.noor, a

partir de primero de mayo de 1931.
D. Salomé Maestre Hernández, a par

tir de primero de marzo de 1931.

De 1.000 pese~ por /le'lJlZr treinta
años de Ber'lJicio.

· D. Arc~dio Cam~ñez Moreno. a par
tir de pnmero de Junio de 1931.

Alféreces.

D. Emi:Jio Comejo Sánchez, a ,par_
tir de primero de mayo íde ,1931.

J? Félix Ruiz Zapata. a partir de
primero de mayo de 193 l.

Dt. Manuel Alvar~ Sarandée, -a
partir de .pri.mero <le mayo de 1931.

D. Victorio Mur Mallén, a partir
de pimero de lunio de 1931.

D. José Martín Sánch.ez, a partir
d-e primero <le junio de 1931. D. Joaquín Martín Rivet'a, a pa:r.

D. Laureano Durante Aparicio, a tir ce prim«o de julio de 1931.
partir de primero de julio de 1931.

D. Laurentino Franco Rábano6, a
partir de primero de julio de 1931.

D. Daniel Hernández Ruiz, a par
tir de primero de junio de 1931.

Alféreces.

D. Félix Ruiz Za,pata, a partir de
pri.mero de julio de 193I.

ID. Dartiel Castrillo de Diego, a
partir de primero de julio de 1931.

De 1.100 ftesetf1s flor lle~'f1r treinta"
un años de servicio.

p. ]ore Rojas Riwra, a partir de
1Pt1llll«o el!! mayo <!le 11931.

De 1.400 pesetM por llevar treinea "
cuatro aflos de semc/o.

Coronel.. }

De 1.100 pesetas por /levar seis ailos
en posesión del primer guinguenio.

orden circular de 26 de noviembre de
1929 (D O. núm. 216) •

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y' cumplimiento Madrid 26
de junio de 1931.

De 1.200 pesetas por /levar siete a,los
en posesió71 del primer quinquenio.

De 500 -pesetas por /levar cinco años
te e"'11eo.

llELACION QUE S1t CITA

Capit4n.

. iD: Francisco Paz González, a par
tu de primero de julio de 1931.

De 1.200 pesetas por llevar doce De 1.::'00 fJesetlls por llevfl.r treinta
a,ios de oficial, a partir de -pri",ero y dos años de servicio.

de julio de 1931.

D. Eduardo Artigas Comairas a
partir de primero de agosto de 1931.

AZAÑA

Señor Directo.r general de la Guar
dia Civil.

Señor Interventor general de Guerra.

Capit4n.

D..Juan Martlnez L6pez a partir
de ¡primero de julio de 193 1'.

Capitanes.

D .. José García del Real Oliver, a
pa·rt¡r de primero de junio de 1931.

D. José Carroquino Luna, a par
tir de junio de 1931.

D. Eloy Espiau Almozara, a par
tir de primer·o de julio de 1931.

Teniente••

D. Luis González Gallo.
11 Marcelino Garrido Pozo.
1) Felipe CaSllinello L&pez.
1) Manuel Garela Mercadillo.
1) Antonio Acuña Guerra.
1) Manuel Ginés Gracia.
1) Modesto Fnntova Raluy.
1) Alejandro Hernández ~artín.

1) Federico Duráft Gallut.
1) Franci6co Ortiz Tallo.
1) Ovidio Alcázar ,Palacios.
1) Eusehio Cafiizares Gutiérrez.
1) Jo~é BolafiOl L·6pez.
I1 Manuel Ruana Wamba.
1) Juan Ros Hernández.
I1 Antonio Deven Giner.
1) Ra'm6n Raichs Solé.
1) Rafael Lázaro .Varela.
I1 Evari6to Falc6 Corbacho.
1) León Gil del Palacio MeUid.
1I Juan Vich Balesponey.
1) Ceferino Alia. Sán.chez.
1) Arturo Marzal Macedo.



Señor Director general acciden.tal de
ro."'b~;,"..rna

Excmo. Sr. : Vista la instancia pro
movida por el capitán de ese Cuerpo
en situaci6n de supernumerario sin
sueldo, afecto a la Comandancia de
Madrid, D. Bernard'Íno Alvarez Al.
va.rez, en solicitud de que al pasar a
la $Ítuación de retirado con los bene
ficios del decreto die 3S y 39 de abril
1iltimo (D. O. núms. 94 y 1)6) res
pectivRmente¡ .e le conceda ~em's
deJ sueldo, e premio de dio. quin<¡ue
niol y tres anualidadea, equipar4ndo
le a ll'-promoción de la Academia d~
I1IIfaD~da del afio J910, pOI' llevar
mú de veintián afiol d. oficial; te·
niendo en cuenta que al inrresar en
ele In.tituto hJzo renuncia ex,presa de
todOl los derechos que pudieran co·
rreiponderle en el Arma que po.r IU
voluntad dejó y que en e.te concepto
debe aceptar y leruil' todu lu vici&i.
tudel favorablea o adveTfts que .c.
brevenganz he retuelto, die acuerdo
con 10 inrormlldo por ela Di.recci6n
ren,eral, delelltimar la petición del in.
tereaado.

Lo· cOllllunico a V. E. para IU cono·
cimiento y cumplimiento. Madrid 36
de junio de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil, separado
<Iel servicio, Rrarti;co Moya García,
domiciliado en Barcelona, calle de Pro
venza, núm. 73, 4-°, 4-., en súplica de
que se le cQIIJCeda el reingreso en dicho
Cuerpo, he resuelto des-estimar la pe
tición del interesado por carecer de de
recho a 10 que solicita, toda vez que
su baja rovo carácter gubernativo, en
virtud de lo dispuesto en la orden de
sde febrero de J891 (C. L. núm. 57)·

Lo comunico a V. E. pa.ra su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid 26 de junio de J931.
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ULACIOK ao- a Cl'I'A

Tenientes.

D. Juan López CIarás, d'el regimien
to Infantería, 9·

D. Olegario Briones Fel'l1ández, del
regimiento Infan.tería, 16.

D. Federico Mleana Caunedo, del re
gimiento Infantería, 18.

D. Henmertegildo Albillos Sedano,
del regimiento Infantería, 7· .

D. Gregario Pérez Gutíérr·cz, del
rlegimiento Infanterla, 67.

,D. Jaime Ma·rtorell Monar, del ~-

giomiento Infanreria, 61. .
ID. JlJ'liQ GutiérTCZ Mutlnez,' del

rC1Jimiento Infanterla, 10.
ID.. Alejandro CotorTuelo DdI'gado,

d~1 l'egimrellito Infanteria, 60.
<D. Juan Fernández Méndoez, del re

gimiento Infanterla, 10.
D. }.uan R'iaJ'lo Ca,tro, d·el rogi

mielnto Iniante.r{·a, 67.
D. Alfol\lsO Pel\a..fieI Martlncz, de

la MehalJl:a Ja.liña·na de 'retuán, l.
D.. José Soto' L6'pez de Uribe, del

regimiento Inianterla, ll.
D. Joa.quín tscudero GálV'ez, de

El Tercio.
oD.Pahlo S~iz Grana, doel Grupo

de Fuerzas Regulares Indlgc:nas de
C~~ta...~,ú~. ~.

Señor...

Circular. Excmo. Sr: Accediendo
a lo solicitado por los tenientes de
Infanterla y Cabalh.ría, com'Prcn~idos
en la siguiente reLación que COlnlenZa
con D. Juan L6'pez Clarós y ter"
mina con D. P31blo Sáiz Gralla, he te
nido a bien disponer sean elim,inados
d.' la escala de as'Pirantes a ingreso
en la G'Uardia Civil.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUTllpl'miento. Madrid 26
de junio de 1931.

RENUNiCIAS A INGRESO EN LA
GUARD>IA CIVIL

Señor Gen'eral de la cuarta División
orgánica.

Señor Director general de la Guardia
. Civil.

28 de Junio de 1911-

REINGRESO EN LA GUARDIA
CIVIL

~. Sr.: Vista la instancia pro
moVIda por el cabo de ·la Guardia Cj.
vtl, kparado del servicio, MiR'Uel Vi
cien l.ain, domiciliado en Balsareny
(Barcelona). en súplica ~ que "ae le
conoeda el reb~l1e!o en dicho Cuerpo,
he resuelto ~Itimar la peticiÓn del
intereuoo por carecer de dereclIo a lo
que solicita, toela vez qUI: IU baja tuvo
carácter gubernativo en virtud de lo
di.I!)uesto por ordm de 5 de febrero de
11191 (C. L. núm. 51).

Lo cocnunico a V. E. para su conoci.
miento y efectos consiguientes Madrid
26 de junio de 1931.

AZARA

Sef\or Genera.! de ~a cuarta División
orgánica.

Señor Director gen.eral de la Guardia
r!__!1

Excmo. Sr.: Vista la in'!ltancia pro
movida por el cabo de la Guardia Ci
vil licenciado, Valentín Reques San
fausto, domiciliado en Carabunchel
Bajo (Madrid), camino viejo d'e Le
g-anés, núm. 21, en súplica de que se
le tellga en cuenta por si fueren ne
cesarios SUiS servicios, he tenido a
bien disponer, que no ha lugar a
cuanto solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid
26 de junio de J931.

AzA1tA

Señor General de la primera Divisi6n
orgánica.

Seíior Di.rector general de la Guardia
Civil.

fAadl

Señor General de la segund'a Divi
sión orgánica.

Señor Director general accidental de
Carabineros.

·Excmo. Sr.: Vitsta la instancia
promovida por el carabinero separa
do del servicio, residente en Málaga,
carretera de Almería, Barriada dd
Palo, co.rralón de Navas, Juan Ma
nuel .Martín Durán, en soncitud de
que le sea concedido reingreso en' Ca.
rabineros; teniendo en cuenta que por
orden de 13 de diciembre de J929
(D. O. núm. 279), se le desestimó
otra petición análoga a la que ahora
formula, y que en esta disposición, en
su última parte se determinaba que
el interesado no podía entablar plei
to contencioso-administrativo ni nin
gún otro, 6egún 10 preceptuado en la
orden circular de 32 de abril de 1929
(C. L. núm. 156). he resuelto, de
acuerdo con 10 informado por la Di
recci6n general del expresado Cuer
po, desestimar la petici6n del recu
rrente, el que dteberá atenerse a la
disposición primeramente citada.

Lo comunico a V. E. para su cono-.
cimiento y cumplimiento. Madrid 26'
de junio de 1931.

REINGRESO EN CARABINEROS

Teniente.

TenieDte.

Teoientea.

982

D. Juan R'3anínez de la Dueña, a
partir de primero de junio de 1930.

Madrid 26 de jurnio (Jj;, 1931.-Aza
ña.

·D. Bonifacio C'33Darero del Pino.
.. TiiIIloteo Peña Prieto.
11 Francisco Vicen~ Vi.cen.te.
." . J06é del PO'Zo Soria.

Rectifi-ca<:ión ~h la retación a que
naco! oreferenda la orden de 1:t de
julio de 1<).~0 (D. O. núm. 11'56), por
10 qU~ rM;:«ta al teniente que a con
tin,u'aci6n se oex.pr~.

De 1.100 peutas 'Por Ue'Var seis mios
e" 1>ousión en primer quiquenio, con
cedido a los 'Vei'llicineo de servicio

con ahonos.

De 1.200 ~setas por lle'Var SIete a;¡os
en -poseSIón del !lri"," quinqunrio
concedido a los fleilfticinco d, seTflÍ.

cio con abonos.

D. Moeree:lario Fernández Martí
nez, a partir de primero ~ junio
de 193íl'.

• D. Juan Ramirez de la Dueña, a
partir de priIIllero d~ junio de 1931.

D. José Rodriguez Fle\I"uámdez. a
partir de primero de julio de 1931.

De 1.300 pesetas por lleflar oc"o aiios
en posesión del Iri",er quinquenio,
co,zceditlo a los 'Veinticinco de ser
'Vicio con 'abonos, a lartir de In-

",ero de julio de .1931.



...... ,....rra Sellor Jefe de 1as FlUerZM Mili~s de
SERVICIO DEL PROTIECTO- Marruecos. .

RA'DO Seftor Interventor g,eneral de Guerra.
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~ Ettmo. :'~:::~:~:',,""a p,;.
movida por el alférez de ,la Guardia
Civil (E R.), retirado, D. Vicente
Hemando O!Jnos, domiciliado en Ma
drid, caUe de López de Hoyo~, nú
mero 90, en 9Ú'Plica de que se le con
ceda meiora de ha'ber pasivo, he re
suelto desestimar la petición doel in
teresado por carecer dUl derecho a lo
que solicita, toda vez que en la feeba
de osu baja no contaba con los treinta
años de servicio que para haberle
asignado el de capitán détermina la
ley de 7 de enero d:e 1915 (C. L. nú
mero 4).

Lo comunico a V. E. pa'!'a su cono
cimiento y efectos conolguientes. Ma
drid 26 de junio de 1931.

Az.ulA

Señor Director general de la primera
Divilsión orgánica.

Selíor Di.reotor general de la Guardia
Civil.

E::ccmo. Sr.: Vista la instancia pro
movIda por el guardia civil retirado Do
mingo Castañares Rico, domiciliado en
el Puerto de la Luz (Gran Canaria),
calle de Luján Pérez, núm. 10. el'! sú
I)lica de Que le sea abonada la dife
rencia d~ haber pasivo a.l de activo ,co
rre.'tpondiente al mes de abril del año
anterior, por haber sido dado de baja
en el indicado Cuerpo antes de cum
plir la edad reg!amer>ttaria para el re
tiro, en atención a tener equivocada la
fe<:ha de su nacimiento, he resuelto des
eS/timar la petición del interesado por
carecer de derecho a lo que solicita,
toda vez que subsisten los mismos fun
damentos Que los q';;e dieron lugar a la
negativa que se dictó por orden de 7 de
marzo último (D .0. núm. 56),

Lo comunico a V. E. pa>ra w cono
cimiento ., efectos consiguientes. Madrid
26 de junio de 1931.

Señor Comandante militar de Cana
rias.

RETIROS

Excmo. Sr: He tenido a bien con
ceder el retiro para los pU'l1tos que &e
indican e1l la siguiente relad6n, a la
C'la/:e e iOOividuos de tropa de Ca
ralbineros, comtprendi<lQ!l en. la misma,
que comienza con Manuel Lorenzo
Pardal 1 tennina.con Vicenft Aracil
1>evesa,por haber cumplido la edad
~BmentM'ia, dia'ponie~ldo que por
fin del nHa actual aean dado. de baja
en el Cu~o a que P'C1'tenecen.

Lo comunico a V. E. para. su cono
cimiento y cUnlplPl11iento. Madrid' 26
de junio d~ 1931.

Sel'ior Director general acciden:tal de
Cara.bineros.

Selíores Generales de La cuarta, sex
ta y octava Divisiones orgánicas y
'Col11amdante onilitar de Baleares.

J8 de junio de 1931

~CION gm: S& CITA

Sargento.

Manuel Lorenzo Pa'rdal, de' la Co
mandancia de Guipúzcoa, para San Se
bastián (Guipúz.coa).

Carabineros.

JUMI Sampietro Mora, de la Co
mandancia doe Baleares, para Palma
de Mallorca (Ba:leares).

Manuel Estevez Alvarez, de la de
Pontevedra, para Vigo (Pontevedra).

Julio Zancada Morales, de la de
ViZlCaya, para Comillas (Santander).

Vicente Aoracil Deve<la, de la de
Vizcaya, para Barcelona.

Madrid 2Ó de junio de 1931.-Azaña.

UNIFORMIDAD

Circular. Exomo. Sr.: Vista la
propuesta. que V.•E. formul6 a este
Ministerio en escrito de 20 del me~
actual, he tenido a bien dispOol1l~tT Jo
siguien'tJe: '

Primero. En lo sucesivo, la gue
rrera que usnn los Generales, jefes,
~fidales, <:tases e it;¡divi.duos de trOtPa
a.e Carabint?·ros, se.rá sustituida por
la que se CteSC'ribe en Ja OTden circu
lar de 16 d.e didembre de 1
(C. L. núm. 444), si bien el paño
para su confecci6n será el de color
gris verdoso, qu'e d.~te.rlJJlina la de S
d'C agosto doe 1922 (C. J... núm. 291), y

Segundo. Que el actual gorro
gris verdoso que usa la oficialidad y
trop.ll de In.fa.ntería. y Caballería, se
gún lo c.iJSlpuesto en la drcular de
31 die enerOo ~ 1912 l,e. L. núm.. 36),
s~a sustituido por 1a gorra de cuar
tel que d~termiD.alll .las 6rderzues cir
culatres de 16 de di'Ciem'bre de J926
(C. L. núm. 444) 'Y de 31 de igual
mes de 1929 (D. O. núm. 5 de 1930),
~i -bien el cMor SIell'á Iel ~ gorro que
actualmente 6'e usa.

Lo comunico a V. E. plU'a su' co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
26 die junio de 1931.

Señor•••----_..__........._.-------
AL

,EXtOIl1o. Sr.: He tenido a bien dit-
poner que el capitán de Il1ifanteria don
Enrique 'Suá~z Alvarez. de la Mebal
le Jaliofiana. de GorrJa.rIi, continúe en 1&
tkuación de .. al servicio del Protec
torado,,) por haber sido destinado) toe
gún orden de la Presidencia det (Jo..
memo ¡>rovisiona.! (te la Repúb'lica (Di
recci6n general ~e Marruecos y Colo
nías) fecha 24 del llCtuaJ, a las Inter
venciones y Fuerzas Jalifianas de la re
gión de Gomara-Xaue1l) en vacante de

1,;83

Interventor principal que en lap. tM;
mas existe.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. :Ma¡drid 27 de
junio de 1931. .

Señor Jefe de las Fuerzas Militare; de
Marruecos.

Señores Director genera~ de Marruecos
y Co!onias e Interventor general de
Guena.

. :.~

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner Que el teniente de Infántería d~
Pedro Masrtínez Gómez, de las Inter
venciones y Fuerzas Jalifialnat;. d~ ,la
región del Rif, continúe en la Sltu~
ción de .. al servicio <k'l Protectorado ,
por haber sido destinado, .según arde~ .de
la Presidencia del GobIerno pronslG
nal de la ¡«pública (Direoción gener3l1
de 1Iarruecos Y Colonias) fecba ~ del
actua-l, a dichas fuerzas de la feglOn de
YC'bala oriental (Tetuán), en vacante de
ofid3Jl informador.

Lo com'lnico a V. E. para su cOllO
cimiento y cum¡>lim~nto. Madrid 27 de
junio de 1931.

Señor Jcf~ de las Fuerzas Milita.re6 d~
J,[al1ru~cos,

Señores Director general de Marruecos
y Colon:as e Int~"entor generaJ de
Guerra.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Confor~~ con .10 pro
puesto por V. E,. he temdo a bIen c~
f<,rir el empleo de teniente de TercIO,
con la antigüedad de esta fecha, al al
férez D. Michel KI')'guine Molokanov.
que e.,tá declarado a~? pam el aSlCen
!lO y reune las COndICIoneS que deter
mina el reglamento de 7 de febr~o de
1924 (D. O. núm. 32) Y orden. clrcu~
de 13 de diciembre de igual afio (C. L. nu-
mero 489)· ..

Lo digo a V. E. para ~u COnocl~~
10 y demás efectos. Madrid 26 de JunIO
de 1931.

-
DESTINOS,

Excmo. Sr.: En vista de \o propues
to por la JUMa di~tiva de la Socie&d
de SocorrOf M6tUOll del Arma de In
fantería, por' 110 ter pQlSÜ)le la. reutU6n
de ,fU. Jut$ lenerd,' be ten.ido a bi~n
di.,poner que, haatá nueva orden, c~
núe de ~r~nte de b. misma el
General de brigada. D. Rafael Rodrl.
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A la Ca;a nJÍm. 8 (14h).

A la Ca;a núm. 10 (Sevilla).

Comandan.te, D. José ViJlagrán
Ganzinotto, de di~nj,ble en la ¡pri
mera.

ComaodantJe, D. Fernando Hueso
Rubio, de la zona de Jaén!,..~.

C~.i.lá.n, D. Francisco D-agO Bo·
nilla, de la mioSdlla.

C;¡,pi:án (E. R.l, D. Antonio Gu
cía Carmona, d'e La misma.

Ca.pitán (E. R.), D. Enrique Arcos
Rinc;6n, de la misma.

UUClON fPJII .. CID

A la Caja núm, S (Cu,nca).

A la Ca;a núm. I (Madrid).

A l~ Caja núm. 2 (Madrid).

P3:Setll a 6ervi.r l~ deE.tinos que en la ji A la Ca;a núm. 6 (Bada;oa). '
mIsma se l.~ senailan.
. L? comun-ko a y..E. para su ~ono-. Comallldante, D. Enrique seguj

C1m~en~o y cumplUDlento. Madnd 27 Otaño, de la zona de Badajoz, S, .
de JunlQ de 1931. _ Ca~itán~ D. José Olivera Delgad

_ AUNA de dIsponIble en la primera. .
Senor... ICapitán fE. R.), D. Agapito RoJ

dríguez Cuerva, de la zona de B,a,.¡
dajoz,s.j

·C3Ipiotán (E. R.), D. Leonardo S~
chez Risco, de la milSlDla.

Teniente coronel. D. Mateo Trillo A la Ca;a nJÍm. 7 (VillanU4'Ua de 111
García, die la zona de MadT'id, l. S )

Comandanote, D. Adriano del Pino ernuJ •

Sáinz, del parque de Artillería de C da t D S 1 d Az
la primera región. 0.IIl:an n e, '. a va ~ ara

Ca.pttán, D. ALejandro Moreno Con- .Heredia. de .130 caJa de Villanueva
trera6, de la :wn.a de Teruel, 26. de la .Serena, 113· •

Ca.pitán (E. R.), D. R~elio Gon-I 'C3IpLtá!!" D. Jose Ga.llego GaUego.¡
zález Ailba, de la zona die M3Idrid, l. de la.mlSIIl.3.. . .

Ca¡pitán (·E. R.), D. Cándido F;er- 'CapItán (E. R.), D. T~iJbLO G~n.i
nández Diestro, de disponible en la' ~Iez G~zález, de la cITCunscnp--.
primera región e6n de Vlllanuewa de la Serena, 8.

. Capitán (,E. R.), D. Antonio Ve-
lasco C~o, de la misma.

T,eni,ente cororee,l, D. j.O<'Joé lIoar
M:-reno, de la zcna de CuenlCa, 4.

IComan,d:ante, D. José d,e la Gán.
dara Ma~Sle'll~ de .fa mi'MIla.
. C~itán. lJ. Fernando Ramos
Cuende, de la misma.

ClIIpi,táno (,E-. R.), D. Hi,lario Cid
~anzan(), de la mi6ma.

'Ca¡pi~án VE. R.), D. AibeII.
MiJgueil, de diSlPOnilblJe en la

Señor General de la primera división
orgánica.

guez de Rivera e Izquierdo del Monte,
que cesó de jefe de Sección de este
Ministerio, continuamo también en S\l5

cargos Jos demás jefes y oficiales vo
cales, secretario y aouxiiiar de dicha So-
ciedad. ,

Lo CQIDUlJico a V. E para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 26 de
junio de 1931.

~ftor; ..

Circula,.. Exomo. Sr.: El Preside1l
te del Gobierno provisiomu1 de la RepÚ
uJlta, por resolución de esta fecha, con
¡¡ere' el mando del regimiento núm. 11
,LaS PaImas), de nueva organización, a
wrorre1 de Infantería D. Vicente Díaa.
ua.rcía, del regimiento núm. ::n (Cáce
a"lS), y el del regimiento núm. 40 (La
rache) a1 coronel de la propia Arma.
~. Luis Calstelló Pantoja;, que diesempe
.aaba el cargo de Comandante militar <k
",euta.

.a..o comunico a V. E. para. su CODO
~jmiento y cumplimimto. Madrid 24 ck
~~nio de 1931.

Tenient:f: .->ronel, D. Vicente La·
fuente BaGertena, de la zona de Ma
drid, I continuando en la comisión
con-f.erida por ord'en de u doel actual.

Comallloante, D. Salvador Revuel.
A%AAA ta ,Mu&tienes. de la zona de Madrid

númer,o 1.
CalPi'tán, D. Marcelino de Dueñas

,'.~~ ·G?icoechea, de la zona de Ca...e:tellón
, ."f4'-"~ numero 22 \

. Excmo. ~r:: El President~ ~el Go- I Ca,pitán ·(E. R.), D. Sim6n Soria
ble-rno proVIsIonal de la Repu.b11ca, ~aYeta. d~e la zona de Ma<lriJd, r.
resbluci6n de ~a fedha., confi!e~ Ca.pi.tán (E. R.l, D. Alejandro Lo-
mando del batallón de Ametrallador n:w Iglesias, de Prisiclllea Milita·
(Castellón de la Plana), de nueva org 'Te\'! de Madrid.
nización. <111 teniente coronel de Infan- •
tería D. José Giner Morelló, con des. A la Caja núm. 3 (Toledo).Comandam'~e. D. José Pérez He-!"·
tino en el regimiento núm. 13 (Valen- nánd~, de la zona de Huel.va, 8.
da). .comandant!~. D. Amadeo Sola CapItán. (E. ~.l, D. José RUIZ Mon-

Lo comulT:co a' V. E. para su cono- Leal, del C.olegio Huérfanoo de In· tes. d.e dl&~oDlble en la segund.a.
cimiento y cumplimiento. Madrid 24 de fan~ería. CapItán (E. R.). D. Angel Ripo-
junio de 1931. Ilcc1m.anodante, D. Bernardo Sánchez llésSakedo, de dilWOnible en la

AzA~A Tirado Guzmán, del mismo. ¡Ilegunda.
C:lf)itán, D. Fi,d!~l Man50 Fernán-'

Sefiores Generales de la tercera y quin- ,dez S,erracno, de disponible en la cuar· A la Caja núm. 11 (Osuna).
ta divisiones orgánicaJS. 1tao . .

Ca.pL:án (E. R.), D. Manano Fer· Teniente co.ran~l, D. Antonio Gm-
Señor Interventor genera.! de Guerra. nández Carretero die da ze>na de To- zález Es~ino5la, d'e diSipan·iJble en la

I
ledo. 2.' segunda.

- ,Ca,-pi,tán (E. R.), D. E6'tanisla.o IColm!andan,te, D. Francisco Bu'¡za
Sáruchez Tirado Guzmán" die dislpO- FernálD.dez Palacios. de la zona de

Excmo. Sr.: He tenido a bien digo nible en la primera. Sevilla, 7.
'Poner qu~ e'l teniente coronel de In· C.apitán (E. R.), D. ROIIDualdo Ca-
fanterla D. Julio Castro Vbquez dis. A la Ca;a núm. 4 (CiuJ,ad Real). rl"e~ero Luque. de dieponilble en la
'P0nible en la tercera, pase a p;estar d ee-gunda.
suos servic.iO's al re-gimiento núm. 18 COimand'ante', D: José Soto el Ret>'. C3Ipitán (E. R.), D. Pedro Bo.Ia-
(Ta'TTa~ona). de la. zcena. de CIudad Real, ;J. tiO! Garda, de di:spoIlli.ble en ,}a se-

Lo comunico a V. E. para ~u cono- (;a¡pltá.'11-, D.. Fernando Sc!wud San- gunda.
cimiento y cu'm'plimiento. Madrid 27 cho, ~'e la caja de T,or.tosa,. lío.
de junio de 1931 ClJ¡pl~án (E. R.). D. ~abllJClo' Torres A la Caja núm. u (Hu,lva)·,.

• Soto" de 'la zona <I'e CIudad Rul, 3.
AZA~A 'ClllP,iltán (E. R.). D. ManueG Pu. Tenien.t1e' co-ronel, D. Emi.lio Mayo-

cual Hern4n<le~. de li misma, . ral -Fernállldez, ~ dia,ponible en la
ogunda.

Calman,cl:ante, n. Manu'e,l A1daytu
Miaga, Prat', de la. zona. de Huelva.
n'l1me<ro 8.

ClllPi.tán (E. R.!, D. Cas~or Baniga
Mufiaz, de la ml,!IID1a.

Ga,pi,táno (.E. R.), oD.Ernes.to L6pez
Salcedo Justiniano, de la. misma.

A la Caja núm. 113 (CMi,).

'Ten,ien-te cor.one-l, D. JoaquÍJll Ar
Garda cusa,¡ AipariJCio. !de diBlponLble en la
cuarta. &eigunda.

~

S:ftore·s Genera,1eJS de la. te'reera 'Y
cu-uta divisiones orgáni.cas.

Seftor Interventor i'eneral de Guerra.

Ci,cu~a'. EXlCmo. Sr.: He tenido
:a bien di.!!poner que ,loSl j:e,fes y ofi.
ciailes de Infanterla OO!l11!prendlid'os en
,la silguientle ~l.aICOOn" que prwcipia
Clan D. MMea TriUo Gal1'lcía y termina
co-n ~D'. Oota..vio C"'rraeco Surroca,



A la Caja núm. 27 (Tarragona).

Teni,~m.t'e coro,nlel¡ D. JoslS Gil'tán.
Al~arra, de d¡isp<lil1lbloe en la cuarta.

Comandan1te, D. AbeIl de AguLlu
Chueriall1, d'e~' batallón omontafl.a B1a¡r.
c-elona, l. .

.QllIPitán. D. SanUago Ríus Arrufat,
d.e la ,Caja de Tomosa, 60.

Clllpitám (E. R.), D. Vicente C,al.
,du<:h MonTeal, die Ita. zOII1a Tar.rago-
na,19· .
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Comaruian:e, D. José García Es·
camez, de la zona cie Cádiz, 9.

Capi.tán, D. Julio Almansa Díaz,
de disponible en la tercera.

Capítá.n \E .R.), D. ltiidora Sierra
Junio, de ~a zooa de Cádiz, 9.

A la Caja núm. 14 (C6rdoba).

Tenien<te coronel, D. José. Salís e
Ibáñez. doe di.>'l><mible en la segunda.

Ca.pitán, D. R.amón Gallo Ruibe
ni.z de ToCHes, de disponible en la
6egun·da.

C31pitán. (E. R.I, D. Antooio Ar
300a Garda, d'e disponible en la se-
gunda. .

A la Caja núm. IS (Lucena).

Teniente ooroo.e-l, D. José Ojeda
G3Imez, de disponible en la segunda.

Comamd.an1J~, D. J06é Jimém-e.z Fi
guer3.5, de la circunscripción de Pozo
blanco, 17.

Capitáln, D. Juan Moraihes Jiménez,
de la Cajl3, de Lucena, 26.

Capitán (E. R.), D. LuioS Gutiérrez
M~sal de di~ponible en la segulllda.

Gapltáln (E. R.), D. José Rico Sá,n.
chez, de disponible en ~a s<~gund.a.

A la Caja núm. 16 (Málaga).

Teniente coronel, D. Ramón Reviso
Pérez, d~. di-sponible tlf.1 la segunda.

Comand;,nte. D. Marcelino Flore6
Conheim, de disponible l'~n la .segun.
da..

Capitán, D. Migue' Cánov,as Ca€a
nova, ,de disponible en la segunda.

Cap:tán lE. R.), D. José Millán Pé.
rez, roe la, zona de Málaga 11'.

Capitá'n (E. R.), D. Jc~é Boigues
Coca, dJ~; ,dislponible en la segunda.

A la Caja núm. 17 (Ronda).

Comandante, D. Luis Quiroga Co
dina, de disponible en la segunda.

Capitán., D. Leopoldo A¡Y.iricio Mi.
ran,da, del batallón mo'otaña Alba. de
Toa.rmes, 2.

Capitán lE. R.l, D. Francisco Mar.
tos Moreno. c1ce la circu'.1scripd6n de
Antequera, 19. .

Capitán (E. R.), D. Santiago Orte
ga de la Cuesta. del bataU6n mo.nta.
ñ;a Alba d?: Tormoes, 2.

A la Caja núm. 18 (Granada)~

Comandante, D. Jo-sé G6mez Layn.a,
dte la circunlSCripdón de Motril, 21.

Capitán, D. Jua.n Banqueri Maní·
nez. de la Caja d'e Motril, 34. .

OaiPitám (lE. R.), D. Ismael Soler
Baz, de disponiQ¡e en la tercera.

Capitán lE. R.), D. Antonio Gue.
rrero Pér,~,z, ele elJs.ponible e\O la cuu
ta.

A 'la Caja "úm. Ji) (Almlrla).

Coman,da,nte, D.Lorenzo Tamayo
Orellana, de la zon'a ~ Almería, 13.

Ca.pitán, D. An,tCJnio Gonzále.z Sám-
chez, de la misma. .

Capitán (E. R.), D. Alonso Má.rquez
Diaz, de la. misma.

oGa,pitán (E. R.I, D. Juan Martínez
Belda. d,e la misma,.

2~ de junio de J',<:31

A la Caja núm. 22 (Alicante).

T,~ienlJe coronel, D. Francisco La
ríos de Medrana Martí, de di5pom
ble en la tercera.

Comanc.ante, D. Antonio Carreras
Reme<!ios, de disponible ~n la terce
ra.

CalPitá.n, DI. Luis Gisbert Cerdá, de;
la Caja de Orihuel:a., 43.

Capitán (E. R.), D. José del Hoyo
Martínez, de odisponil:lloe en la tercera.

Capitán (E. Rol, D. Juan Tenes
Hemández, de la circunscripción de
Alcoy, 27.

A la Caja núm. 23 (Albacete),

TleniellJte coornel, D. Enrique Mar
tínez Moreno, q¡e la zona de Albace
te, ,16.

Com<a.ndante, D. Pedro .Sáinz de
Ba.randa y Berdugo, de la misma.

Ca,pitán, D. J06é AJfaro Páramo,
de la Caja d,?: Hellín, 46.

CaJ¡>itátn (E. R.), D. Pedro Ortiz
Garda, de disponible ten la. cuarta.

ClIlpitb (E. R.), D. Juan Gandia
Navarro, d,e di5pO'llible en la terce
ra.

A la Caja núm. 24 (Murcia).

Co:ma'lldante, D. Alfredo Gallego
Ibá~ez, de la zona de Murcia, 17.

Capitán, D. José Abellán Pél'ez, de
la misma.

OaiPitán (E. R.), D. Francisco Bui.
trago Zapata, de la misma. '.

A la Caja núm. 25 (Barcelona).

Tc;¡iente cOTooel, D. Joaquín La
hoz lbarrondo, de disponible en la
CUM"ta.

Coon'a,!),dante, D. Ca't'lo·s Red¡>r.Co
Flores, de disponible en la cuarta.

Ca'pitá.n. D. Francis'co Lara d,~a Ro
sal. de dis'PO,nible len la cua,rta.

CaJ¡>id,n (E. R.), D. Baltasar Ga
llego E·steve, ~ dispo~ible en la
cuarta..

Ca1pitán (E. R.), D. Jesú-s Alvarez
Pérez, de di-spo::li,ble en ~a cuarta.

A la Caja núm. 26 (Tarrasa).

Teniente co,rooel, D. Rafae.l. Ber·
nabeu Masip, de disponible en la euar.
1'a,.

Coman.dantle, D. Luis Menéoo~;z
Masera's, de diSlpooible en la cuarta.

Ca,pitán, D. Guillermo AldÍor N
celus, de di,s¡ponible en ,Ja, cuarta.

Carpítán (lE. R.), D. AidoHo 13,enne.
;C> P010, de la cirCUlll6C4"ipci6n d,e
Manresa, 33. ,

98S

A la Caja núm. 28 (Lírida).

Comar:\1ante, D. Gl\~¡g()(io Villa To
losa, de d.isponible en la cuarta.

Comandante, D. Jesús Pére.z Salas,
de disponible en la cuarta ..

Capitán, D. Carmelo Porquera.s Ba
ñenes, de la zona Lérida, 20.

Capitán lE. R.), D. FulgleallCio de
Cerro Alcázar, de la mioma.

Capitán (E. R.), D. Manuel Muzas
Ibars, ascendido, 9.e la zo.na. de Lé
rida, 20.

A la Caja núm. 29 (Gerona).

Teniente coronel, D. Je-sús Ma6ía
Oltra, de disponible ten la cuarta.

Comandante, D. Herná'll. Cortés Sa.
laza.r, die. la Caja de Olot, 64.

C¡¡¡pirtán, D. Amgel Feornández Mo
rejón, de dispooniblJe en la qul.n.ta.

oGaopitán (E. R.), D. Emilio Pérez
Palacio, de la 'fiona Gerona, 21.

Ca,pitán lE. R.), D. Alfonso Rojas
Cruz, de diepooibL~ en la 6egunda.

A la Caja núm. 36 (Burgos).

Teniente COToo.e1, D. Octavio Ló
pez de.1 Castillo Crespo, <U! disponi
ble ~n la sexta.

Comandante. D. Carlos Quintana
Palacios, de disponible en la sexta.

Capitán. D. Fed.~rico L6pez Gue
rrero Bravo, de la zona Burgos, 28.

Caopitán lE. R.), D. Pedro Ojeda
Martinez, de la mi5Il1a.

Capitán (E. R.), D. Hila.ri6n Po
rras Delgado, el,e ua misma.

A la Caja núm. 37 (Pamplona).

Cc'mandantle, D. Pedro Sotelo LIo
w11e, de disponible en la sexta.

Ca,pitán, D. Antonio Salas Ríos, de.
disponible en 'la sexta.

Ca,pitán lE. R.). D. Donato Bengo
chea Echeva.;ría, de la zo,na Pamplo.
na, 29.

C;tDitán (E, R.), D. Kmalio Gan
día Rabadán, de di$ponible en la sex
ta.

A la Caía núm. 38 (San Sebastián).

Comand.\\ntle, D. Ricardo González
Siena. de qa zona de GuipÚzcoa. 30.

Ca,pitán. D. J oaqutn Gorgojo Sua...
legui', de disponirble en la sexta.

Capitán (E. R.), D. IE:etua:rdo G6
Il;1,ez Reye-s, de dis,poni!ble «l la sexta..

Caopitán (E. R.), D. Tomás Lesa.ca
Valdés, de la zona Guip11zcoa, 30.

A la Caja núm. 39 (LogroRo),

Comandollf!lte. D. Ailfonso Sote10
'[;1'l)nl!lY1Jte, de d¡Íl!IPOI1ible ~,:la sexta.

'Comandante, D. Helioodoro Loz.aino
Vel'lraea, de la lona de Logrofio, :31.

Ca;pitán, D. Isidoro Caball'!lrO Ve.
lateo. de disolPll1ibloe en la -íexta.

Capitf.n (E. R.), D. JoaquÍln Alba.r
S'a1lvat.ierra, de la IOona, Lorrofl.o, 31.

Cal)ltán (E'. R.), D. F.-ernando Ma.
gw TOoTIrlee <Le 'la. misma.

A lo CO;II núm. 40 (Bilbao).

T,eni6n1Je eoranel,' D. J~ Fi5t'nán
diez MalCapinlac, dé la Caj'll Dun«l-
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A la Caja núm. 54 (Ovietlo).'

A la Caja ntlm. S6 (ú6rJ).
Teniente coronel, D. GuilleJ'mo

De.lgado. Brackembury, de dilPoni~le
en la prImero.

Comandante D. Manuel Garda
Martfnez, de disponible en la octav~.

Capitán, D. JOI!! Rodrf¡uez MI
randa, de di.ponible en la octava.

Capit4n (E. R.), D. Ole¡ario GO,n
z41ez del Ron Alamo, de la lOna de
León, 47.

Capittn (E. R.), D. Eulogio Pra·
das Sánchez, de la m,iama.

A la Caja núm. 57 (Palma de
Mallorca).

A la Caja núm. 55 (Pravia).

Teniente coronel, D. Honorino Mar·
tfnez Alonso, de dillponible en la oc
tava.

Comandante, D. Alfredo Fernán
dez Huerdo, de la Caja Cangas de
Onís, 110.

Capitán, J? A~ejandro Rodríguez
Rivero, de dlapolId.ble en la octava.

Capitán (E. :R.) D. Juan Jaén Cn
rrillo, de disponible en la octava.

Ca.pitán (E. R.), D. Pedro Relly
Auba, de la zona de' Oviedo, 46.

Teniente coronel, D. Alvaro Arias
de la Torre, de la zona de Ovie
do, 45.

Capitán, D. Manuel González Rt'
guera! Bai11y, de la misma.

Capitán (E. Ro), D. Conrado Allas
Herranz de la miema.

Capitán (E. Ro), D. Basilio An
dJ'és Cadenas, de la misma.

Suárez Alvarez, die la Circunscrip
ción de Monforte, 6::.

Capitán (E. R.), D. Adolfo ~ar
tfnez Pérez, de la zona de Ponteve
dra, 45.

A la Caja "úm. 52 (Orense).

Comandante, D. Ricardo GÓIDez
Z.amalloa, de di6ponible.en la octava.

Capitán, D. Anselmo López Gar
da de disponible en la octava.

Capitán (E. R.l, D. Andrés Bení
tez Guerrero, de la Circunscripci6n
de Monforte, 62.

Capitán (E. R.), D. Ceferino Blan
co González. de dispooible en la oc
tava.

A la Caja núm. 53 (Pentevctlra).

Teniente coronel, D. Enrique Ro
driguez Tajuelo, de la Caja de Vi
go, loS.

Comandante, D. Julio Fernández
de los Rios, de la zona de Ponteve-
dra, 45. o ..

Capitán, D. AmbroslO FeIJ60 del
Riego 'Pica, de la misma.

Capitán (E. RJ, D. Julián Ga
rrido Cañavate, de la misma.

Capitán (E. R.), D. Ricardo Mar·
tfnez Martfnez, de la mi6IIla.

A la Caja núm. 49 (Cdcer6S).

Comandante, D. Agustfn Monaste.
rio Bu;;tos, de la zona de Cáceres, 41.

Capitán, D. Joaquín Herrero de
Tejada Francia, die dÍlponible en la
séptima.

Capitán o(E. R.), D. Antonio Fer
nllndez lEJ!llCribano. de la zona de Cá.
ceres, 41.

Capitán (E. R.) , D. Carlos Ar.
gijelles Tejedor, de la misma.

A la Cajo "úm. 50 (CoruiJa).
Teniente cMonel, D. Isidoro P·e.

reira Padfn, de la Caja de Santia
go, 97.

Comandante, D. Aniceto Vila Pé.
rez, de la Caja de Retanzos, 98.

Capit4n, D. J* Enseftat Soler, de
diaponible .en la octava. . '

Capi.t4n (E. R.) l D: An¡el Ampu.
dia Sardain, die a zona de Coru-
lla, 42. .

Ca.,H4n (E R.) D. Arturo G6mez
Caatilla, de la CircunacripcitSn del
Ferrol, 60.

A la Caja nÚlft. 51 (Lugo).

Teniente coronel, D. F.rancisco
Maria de Borbón y de la Torre, de
disponible en la primera.

Comandlante, D. AntGnio López
L6pez, de la Circun~ri.pci6nde Mon
forte, 62.

Capitán, D. Joaquín ~a Pedro- Teniente coronel, D. Arturo Gue-
so, de la Caja de .Mondonedo, 101. rrero Plaja, de d!i6ponible en Balea-

Capitán (E. R.), D. Indefonso 1~~,~:g,~J~14f~::.:i:;:;:'.:b_,L .. :,;,J

Comandante, D. Antonio Baeza
Borráis, de la zona de Segovia, 40.

Capitán, D. José Ros Muller, de
disponible en la séptima.

Capitán (E. R.), D. Francisco Ro.
dríg-uez Escribano, de la zona de Se
govia, 40.

Capitán (E. R.), D. Manuel Cuen
ca LázaJ'o, de la misma.

A la Caja núm. 47,(Avila).

Comandante, D. Maximiano Alba
rrán Santos, de disponible en Avila.

Capitán. D. Fernando Sánchez
~ánchez, de disponible en la sép
tima.

Capitán (E. R.), D. César Gonzá
l~z Pérez, de disponible en la sép
tima.

Capitán (E. R.), D. José Va1cár
cel Bao, de disponible en la séptima.

A la Caja núm. 48 (Segof/ia).

Capitán (E. R.), D. Inocencio
González Sánchez, de la misma.

A la Caja núm. 46 (Sala,:anca).

Teniente coronel, D. Rogelio L6
pez Valdivielso, de disponible en la

séptima.
Comandante, D. Juan Ortiz Ro

ces, de disponible en la séptima.
Capitán, D. Juan Delgado Mena,

de la Caja Ciudad Rodrigo, 91 •

Capitán (E. R.), D. Pedro Martín
Mielg? de la zona' de Salamanca, 38.

Capltán (E. R.l. D. Inocencio Ba
r,rueco Bajo, de la misma.

A la Caja núm. 4:: (Santander).

A l. Caja nNm. 4S (Zamora).

Tneiente coronel, D. ]OIé Zabala
Vald", d'e la zona de Zamora, 37.

Comandante, D. An,fbalP6rez Ra·
sillo, de la zona de Zamora, 37.

Capitán, D. Ricardo Soria Valero,
de la mIama. .

Capitán (E. R.), D. Ga.lo Rami
rez ,Muñoz, de la miama.

A la Caja núm. 44 (Vallatloliá).

Teniente coronel, D. Enrique L6·
pez Ul'quiza, de d'¡sponible en la sép
tima.

Comandante, D. Alfredo Dfaz Ro
drf¡uel, de la zona de VaHadolidJ.36.

Capitán, D. ,Mario Méndlez v.i¡o
BerDaldo de Quir6e, de la miW1a.

Capitán (E. R.), D. Leopoldo Be
nito Sánchez, de dieponibJe en la .~.
tima. ,

Capitán (E. R.), D. Mariano ~'án
chel .Criat~, de la lona Zamora, 37.

Teniente coronel, D. Antonio Pini
Ha Barceló, de la Caja TorJ'elave
ga, 84.
,Capitán, D. Rafael L6pez Dórign

Blanco, de disponible en la 6exta.
Capitán (E. R.), D. Francisco G6.

mez Mielgo, de la zona de Santan
der, 34.

Capitán (E. R.), D. Melitón Za·
pata Rujz, de la misma.

A la Caja núm. 43 (Palencia).

Comandante, D. Víctor Asensi Ro
dríguez, de la zona de Palencia, 35.

Comandante, D. José Giménez
Cantón, die diSIPonible en la octava.

Capitán, D. Rafael López Delga
do, de disponible en la séptima.

Capitán (E. R.), D. Julián Ce
rrudo Merino, de la zona die Palen
cia, 35.

Capitán (E. R), D. IsidrG Seis
dedos Ruiz, de disponiMe en la sép.
tima.

go, 81, continuando en ,la comisión
conferida ,por orden de 2S de abril
último.

Comandante, D. GuUlermo Vizcaíoo
Sagaseta, de la zona Vizcaya., 32.

Capitán, D. Juan Ortiz Qleaga, de
dispooili1,~ en la sexta.

Capitán (E. RJ, D. Amador Ba
rrulelo Pérez, ere la zona de Vizca
ya, 32.

A la Caja "úm. 41 (Vuoria).

Comandanlte, D. Carlos AJrr~o Gi
bel, de la zona de Mava" 13.

Comandante, Do Luis de la Lom
bana Requejo, de la misma.

Ca:pitán, D. Feroando Meléndez
Urrechu, del I1~imientG Guipúz-

. coa. 53. -- -
Capi,tán (E. R.), D. Angel Cañedo

ArgüeHes Fernández, de la zona Ala
va. 33.

Capitán (E. Ro)', D. Isatas Rome
ro Fernández de Retana, de la mis
ma.
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núm. 9.

A la Caja Recluta núm. 7.

A la Caja Reclllla núm. S.

A la Caja Recluta

Suboficiaf, D. .Marciaq ViIluendas
Garda, de la Caja Redluta de Jaén,
núm. 14.

Sa.rgcnto, Ju:io Roig Angusto, de
la circuns·cripción reserva, 9.

Sargento, Frallci-soco Perona Megías,
de la JUll'ta de clasificación y revi&ión
dc Jaén.

SUboficial, D. Manu~1 Abadín Berja
no. <fe la Gaja Recluta de Linares, 16.•

Sarg'ento, Antonio Lópcz Gómez,
de la Caja ReC'1uta de Ubeda, 15.

iSar'gento, Juan Delga.do Cabello, de
la Caja Recluta d~ Uibeda, 15.

A la Caja Recluta núm. h.

S ubolficioalf, D. Miguel Martín Jaime,
de la Ca:ja Recluta de Osuna, 19.

Sargen'to, Man.u.e-I Alonso 'Calder6n,
del regimiento Cerifiola, 42.

Sargento, Manuel Mateos Arias,
del reg;imiento, 2.

A la Caja R~clflta qm. 12•

SubÍ>fi.ciaJI, D .. Atmancio Atbiz Ori
ve, de ta Caja Rec/'.iuta de Huelva, 20.

Sal'gento, Ma.nue.! Silven-te Haro,
de ta Caja Recluta de Valver<le del
Camino, 21.' 1

S~.gento, R1ai¡nundo 'Sánchez Sán
chez, de al. ci1'cUnlscripci6n :reserva del:Iuoly;a, 13.

A kJ Caja. Recluta ttdom. 13.

SuboficialI', D. Miguel PeraLVo Se
p~lvéda, de I'a Cai~ Recluta de Jerez,
nÜJn. a3. "I:~.. .

..'->~!O

Sargento, Elías Huelamo Chilla
rón, de la ·Caja Recluta de' CuenC<l,
núm. 9. l

/Sargento, IBernardil10 R(¡dríguez
Garcia, del Grupo de Fuerzas Regu
la.res Indfgenas de Larache, 4-

A la Caja RecluJa núm. 6.

'Suboficial. D. Juan Reyes Ramos,
de la Caja de Zafra, 12.

Sargento. Enrique Tejada Rodrigo.
de la Caja Recluta de Badajoz, 1 l.

5a.rgento, ManuellM'anzano Saya
bera, de !.a Caja de Zafra, 12.

A la Caja Recluta núm. 10.

SubofidaJl, D. Manuel Diaz Pérez,
-de la Caja Recluta de Sev.i11a, 17.

Sargento, AlfolllSO (jarcia Cardona,
d:e la .Gaja Recluta de Canmona, IS.

Sargento, Javier RoMán Camacho,
d"l Gntpo de Fu~zas Regulaltes In
dígClnas de AJl;hucemas, S.

AZAÑ.\

28 de lunio de 1931

A la Caja Nalula nlí",. l.

A la Caja Reclllla mlm. 2.

Circular. Excmo. Sr.: He teni<io a
bien disponer que los suboficiai'es y

sargentos de Infantería que figuran Suboficial, D. Antonio Merino Ca
en la siguiente r:'lación, que doa prin- ibeZas, de la Caja Recluta de Villa
cíp:.o con D. Juan Peña Robador y nueva de la Serena, 13.
termina COn José Castañ.eda Aragón, .sargento, Miguei Ciudad Pedroso,
palsen de"tina·dos, en concepto de '1 del reg:nniento Afríca, 68.
plantilla, a las Cajas de Reclutas que Sargento, Federico Vila Izquierdo,
en la misma se expr¡.san. del r~g:imiento, 16.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Ma<irid 23
d:: junio de 1931.

Subofi'cial, D. Jnan Peña Rubador,
ele ,.::a Caja Recluta de Madrid, l.

Sar¡¡oenh, Eduardo 'G~rcía Reina,
de la .Caja Rccluta d~ Alcaiá, 3.

Sal"gento, Rica.rdo Castro Cortés,
dell regimiento, 31.

Stiboficial, D. Pedro MoleÓon ele loa
Torre, de la· Caja Recluta de Geta
fe, 4.

lSargen~O, Vicente Varero GámezJ
de la Caja Red:"uta de Madrid, 2.

Sal"gell'to, Juan Fernández Aguilar,
de la Caja Reduta de Getafe, 4.

A la Caja Recluta mim. 3.

Suboficial, D. Julio Sánchez More
no, de. ía Caja Recluta. de Tai'avera,
n·úm.6.

Sal"gento, .Serviliaono Herrero He
rrero, del Colegio Huérfanos de Infan
tería.

ISargellltCl,Fél1X Góm!cz Navarre
don'da, dell Grupo Fuerzas Regulares
Indígenas ,de Tetuán, l.

A la Caja Recluta núm. 4-

SUlboficial, D. Camilo González Pa.
lomares, de la Caja Recluta de Ameá.
zar de San Juan.

Sargento, Jesús Redondo Petl'al, det
re~imiento San FernaonÓ'o 11 •

. Sal!1~ento, En1iliaDo &'~mollte Or
tlz, de la cirC'unlscripción. rese.rv.a de
Ciudad Real, S..

dentes del regimiento, 19, y .batallón
~Montaña. 6,' respeoctivamen'te'; conti
núen en los mismos destinos.

Lo cdmunico a V. E. para su cono
cimiento y .cumplimiento. Madrid .27
de junio de 1931.

A la Caja ReclNla mim. 's.
Subofidall, D. Ange't Gil Sa~z de

·Ia Caja ReQL'uta de TMancón, 1~.

D.Eduardo Rodrí
la misma.
Miguel Valae.r Bas,
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Scl'lores General de la quinta divisi6n
orgánica y Comandante militar de
Canarias.

Scl'lor I ntervc·l!'tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien di.
pOner que 10·s tenientes de Infanterla
<E. R.) D. Felipe Lata.~ Benede y
J). José León Jordán, a.scendidos Ji
<fic.ho empleo por or·den de 6 de .tOs
corrientes (D. O. num. 1.24), proce-

Comandante, D. Rafael Pere1l6
Cerdó de la zona de Palma, 48.

Capitán, D. Manuel Villalonga Alo
mar de disponible en Baleares.

C~pitán lE. R.), D. Antonio Chi
melis ()liver, de la zona de Pal-
ma, 48. . .

Capitán (E. R.), D. Gabnel LUIs
Fullana, de disponible en Baleares.

Señor General de la quinta divisiónA la Caja núm. 58 (Mahón). orgánica.

Ten:ente coronel, D. Emilio Ra- Señor Interyentor gen"raJ de Guerra.
mos Unamuno, de la Caja de Ma-
hón, II7.

Comandante, D. Servando Andreu
Guerrero, de disponible en Balea
res.

Capitán, D._Antonio Igualada Co
des:do, de disponible en Baleares..:

Capitán lE. R.), D. Julio Banón
Calpena, de la Circunscripción de
Mahón, 12. .

Ca,pitán lE. R.), D. FranCISco
Real Roig, de disponible en Balea
res.

A la Caja núm. 59 (Te;urife).

Teniente coronel, D. José Cáce
res Sánchez, de disponible en Cana
rias.

Comandante, D. Lui6 Miranda Nú- S.ñor ...
ñez, de la zona de Tene.rife, 49.

Capitán, D. Alvaro Fernándiez
Fernández, de la Caja de La PaJ
ma, 119.

Capitán (E. R.l, D. Angel He
rrera Zayas, de la zona de Teneri
fe. 49.

Capitán (E. R.), D. José L6pez
Felequia, de la misma.

. Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poncr quc tl, teniente de Inranteria,
D. Ramón Luque Chalmorro, disponi
ble en ,la quinta, pase deS'tina.do al
regimien to núm. JI (LBiS Paqma.s), en
·concepto de forzoso.

Lo comunico a V. E. para su cono,
cimiento y cumplimiento. Ma,drid 27
.de junio de 1931.

A la Caja núm. 60 (Las PaJmas).

Teniente coronel, D. Luis Mateos
Alvarez Rivera, de la zona de Las
Palmas, So.

Comandante,
guez Conto, de

C3.:pit~, D.
de la misma.'

Capitán (E. R.l, D. Teófilo Na
ranjo Martinez, de la misma.

Capitán lE. R.), D. Octavio Ca
rra!!co Surroca, de la misma.

Malirid 27 de junio de 1931.Azaña.
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Sargento, Francisco B~nitez More
ra de la Caja de Afgeclras, 24·

Sargento, J adato Río.s Poved~, de
1& Junta de c1a¡,ificación de CádlZ.

A la Caja Reclllta nlÍm. 14

Suboficial, D. .Isidoro Leal F~r
námdez, de la Caja Recluta de Cor-
doba, 25·

'Sargento, Camito Bustamante Ro-
mán, de la <Aja Recluta de pozoolan-

co, 27· . d 1Sargento, Rafael Anta Zunta, e
regimiento San Fprnando, H.

A la Caja Reclllta nlÍm. ISo

Suboficial, D. Rafael García Rey.
de la Caja de Lucena, 26.

Sargento, Froncisco Tejera.. Gue
rl ero, de secretario de causa~ Clrcuns
cri'Pción Ceuta-Tetuá.n.

Sargento, Juan Torres Molina, del
regimiento Africa, 68.

A la Caja Reclllta nlÍm. 16.

Suboficial, D. Juan Bazán Vázquez.
de la Caja RedIuta de Vélez Mála-
ga. 29·

Sargento, Antonio Ra:mos Jiméncz,
de la Caja Málaga, '28.

Sargento, Juan González Vaquet"o,
del regimiento Airica, 68. "

A la Caja Recluta núm. 17.

Sllboficia~, D. Manuel Garda Pardo,
del batallón Montaña. 5·

Sargento, Luis. Morales Mor.:nte,
de la Caja Red1'uta de Anteque.ra, 30 .

Sargento, Amancio Paz Arroyo, del
regimiento Mel iIla, 59·

A la Caja Reclllta núm. 18.

SUboficial D. Fra,ndsco Veíasco
OreUana, de la Caja Motril, 34·

Sargento, Francisco G6mez Chá
vez, de la Caja Recluta Gra.nada, 32.

'Sargento, José Amador Pérez, del
regimiento Ceriliolta, 42.

A la Caja Recluta núm. 19·

Suboficial, D Frandsco Olea Es
talayo. de la Caja Hue·rcal.0vera, 36.

Sargento, Antonio . Me'n,doza Valle,
de la Caja Alme,rla, 35.

Sargento, J oaquln Fernández Gar
eSa, de la, drcunsc4'ipci6n de Alme
rla, 22.

A. la Coja Rteluta núm. 20.

Subofi'cial, D. José Ver~uer Iso,
de la Calja de V,alencia, 37·

ISal'8'ento, Angel!1 JUIll1 Fe'rn'n~z,
de la Junta. de .clasificación de Valen
cia.

Sargehlto, Antonio Arver Rubio, del
regimiento San Fer,nando, 1 r. .

A. la Coja Reclula núm. 21.

SUboficial, ID. Emeterio Galiana
Espi, de ,la Caja de Neira, 40 •

Sarge'n<to, Moanuel Garda., Fuentes,
de la caja Recl1u'ta de Játiva, 41.

21 de junio de 1931

C'ft;:r.:--&~~t';~"" ;:;""'., ;Y,:
A la Caja Recluta "Útil. 22.

SUboficiaIY, D. Fra.ncisco Martí Be
re,nguer, de la Caja Recluta de Alcoy,
numo 44·

SaII"gento, José Díaz Franco de la
Caja Recluta de Alicante 42.'

Sargento, Isidoro Niev;s González
del regimiento Ceriñola ,42. '

A 'a Caja Reclvta núm. 23.

SUQoficial, D. Pascasio Játiva Mora
de la Caja red1uta de Rellín, 46. '

Sargent?, Nicd!f¡s MaAilla Aguado,
de la Caja Re~luta de Albacete, 45·

Sargento, Pohcarpo Garrido Bueno
de la circunscripción reserva de Alba~
cete, 28.

A la Caja Recluta núm. 24

Suboficial, D. Diego Fernández
Fernánde:z;, de Ja Caja Recluta de
Murcia, 47.

Sargentos. Armando Plaza IsiMo
de la Caja R:01uta de Cartagena, 48:

Sargento, José Guadalupe Bravo
del regimiento 18. '

A la Caja Recluta núm. 25.

Suboficial, D. Ramón Santa.crcu
Ca,~tello, dc la Caja Recluta de Bar
e.clona, 54·

Sargento. Guiller:mo Gómez Casal.
dc la Caja R.cluta de Barcelona, 53,

Sargcnto, Salvador Segarra Se
mente. de ,la Caja Recluta de Barcc'1o
na, 55.

A la Caja Recluta núm. 26.

Suboficial, D. Andrés Martín Pin
tado, de la Caja Recluta de Tarusa,
núm. 56.

Sargento, Angel Recio G6mez, de
,la Caja Tarusa, 56.

Sargento, Manuel Vicente García,
de la Caja- Recluta Villafranca de:!
Panadés, 57.

A la Caja Recluta núm. 27.

Subofi'cial, D. Rafaél Raya Fo~ta
oy, de la Caja de Tarra'¡wna, 59·

Sargento, Jaime Planas BIaba, de
la Caja Tortosa, 60.

Sargento, FranciscG Ri.co Fernán
dez, de la Junta dasificaci6n de Ta
rr·agona.

A la Caja Reclllta núm. 28.

Subofic,ial, D. Francisco Ba,rroso,
Guerreira, de Ita Caja Lérida, 61.

Sarg,ento, F'ranci.co Catl8lI1cwu Mo.
Iina, del regímien'to Inf"nterla, 25·

Sa1'g1e1lto, José Ca.mpoe. S&nch~z
dell T'egi,mie,ruto Infant,ería, 25. '

A. la Caja Recluta núm. 29.

SuboficIal, D. Con,slando MartÍ41ez
Ruiz, de la Caja Redu~a de 010'1 64·

Sa.rgento, Antonio Sedano A~aro
de la Caja Gerona, 63. '

Sargento, Luis Mata Vidal del re-
gimiento Africa, 68. '
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A. la Caja R,clllla rlt4m. JO.

Suboficial, D. AlIf0t160 Sánc:hez Ca
6aIIlova, dle la Caja CastellÓl1l de la
FIlana, SI.

Slllrgento, Francisco Roca. Llopis.
de la Caja Reclma Vinaroz, 52.

Sairgento, Inocencia Barragá.n San
José, del regimiento Africa, 68.

A la Caja Reclvta núm. 31.

Suboficial, D. Benjamín Serrano
González, de .\30 Caja Recluta de Zara
goza, 23.

Sargento, Martín Serviá Sabat, de la
Caja Recluta de Zaragoza, 65.

Sargento, .Emilio Arias Marín, del
Grupo d.~ Fuerzas RegulareS Ilndíge
nas de Alhucemas, S,

A la Caja Recluta núm. 32.

Suboficial, D. Luis Artero Reñe de
la Caja Recillta Bar'bastro, 69· '

Sargento, Aniceto Bá,cenas Gonzá
lez, de la Caja de Rucsca, 68.

Sargento, Antonio Binue Lacasta,
de la. circunscripci6n reserva de H ues
ca, 41.

A la Caja Recluta ullln. 33.

Suboficial. ~. P,táciclo L6pez Can
cho, de la Caja Re;;Juta de Soria 70.

S,ar?ento, Francisco Mate Pinto: del
regmllcnto,35·

Sargento, Angel Royuela Valero de
la circunscri'Pc.ión re~erva de Soria: 42.

A la Caja Recll/ta núm. 34

Suboficial] D. Antonio Romero Avi
la, dre la Caja R~luta de A1<:añiz 72

Sa.rgt'nto, Amallio Adán Vidal' d~
la Caja Recluta de Teruel, 71. '

Sar.gento, MaxiJllliliano Axo Aiza, de
la Caja Recluta de Allcañiz, 72.

A la Caja Recluta núm. 35.

Suboficial, D. Inocencio Frías Gar
da, de la Zona Guadalajara, 27.

Sar~ento, Lucio González Juana, de
la CaJa Red1uta. Guadalajara, 73.

A la Caja Reclu!a núm. 36.

Suboficial. D. Francisco Garcla Qui
r6s, de la Caja Miranda, '75.

Sargento, Joaquln Olondriz Agui
rre, de la Caja Recluta Burgos, 74.

Sargento, Carlos Palomar Molino
de la Circunscripci6n Reserva Burgos;
núm. 45. •

'A la Caja Recluta nllm. 37.

Suboficial, D. Pedro Arbeloa Alva
re!, de la Caja Tafa.na" 77.

Sargento, Lorenzo Poyato Vozme
diano, de la Caja Pamplona, 76.

Sargento. José Lafuente Mayo de
la Caja Tafalla, ". '

A la Caja Recluta núm. 38.

.Suboficial, D. Pedro Martín E.cha
nIZ, de'l batall6n montaña, l.

Saa-g"ento, :Ludano Ho.norato Pé
.rez. del b3ltall6n montaña. l.
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Sargento. Gonzalo Lera Basterra,
,de la Caja San Sebastián ;8.

A la Caja Recluta nú",. 39-

~
suboficial, D. Manuel Lafuente Ca
s de la Zona Logroño, 31.
Sargento, Donato Asín Urribarri,

del regimiento Ceriñola, 42.
Sargento, Manuel Quijera Gurps:ri, del batallón montaña,.;.

A la Caja Recluta núm. 40 •

Suboficial, D. Jesús Merino Martí
nez de la Caja Recluta Bilbao, So,
S~rgento, José Puente Ballesteros,

del batallón montaña, 4-

A la Caja Recluta núm. 4i.

Suboficial, D. Arturo Garda Solís.
de la Zona de Alava, 33.

Sargento, Lorenzo Gonzál.ez .Para
·lizábal. de la Caja Recluta Vltona, 82.
. José Martínez Izquierdo, de la Cir
Icunscripción Reserva Vitoria, 50.

A la Caja Recluta núm. 42.

Suboficial, D. Teodoro Calderón
Lobo, de la Caja Recluta Torrelave
ga. 84.
~ Sargento, Joaquín Más Blanco, de
:la Caja Recluta Santander, 83.

Sargento, Eulogio Gutiérrez Fer
Inández, de la Caja Recluta Torreta
Ivega, 8~.

A la Caja Recluta luím. 43.

Suboficia'l, D. Donato Martínez Gar
da, de la Zona de Palencia, 35·
. Sargento Martín Martíncz Lucio,
!de la Caja 'Recluta Palencia, 85.

Sargento, Eladio Aparicio Macias,
de la Caja Recluta Durango, 81.·

A la Caja Recluta núm. 44.·

Suboficial, Gregario Heras Castro
deza, de la Zona Vallaciolid, 36.

Sargento Moisés Rodrigo Colino,
de la Caja' Recluta Medina del CalJ1'o
Po,87. .•

Sargento Tomás BumeJo Garcla,
.ft la Caja Valladolid. 86.

A la Caja Recluta núm. 45·
,Suboficial, D. Camilo Castafio Sán
.,ez, de la Zona de Zamora, 37.
!&Sargento, Rafael Garcla López, de
'Caja Recluta Zamora, 88.
I Sargento, Delfina Pérez Cuadrado,
le la Caja Toro, 89.

A la Caja Recluta núm. 46.
~.Suboficial, D. Julián R¡liz Asunción,
lIi la. Caja Reduta Salamanca, 90.
~.Sargento, Juan Hernández Martín,r. la Caja Recluta Salamanca, po.
i.Sargento, Adolfo Varillas Gondlez,
Ir'l I'tgimiento 11tit'anterra, 26.

A la Caja Recluta nam. 47.

lSubofic.ial, D. Eduardo Garcla Te
~o, de la Caja Recluta Avila, 92.

28 de junio de 1931

Sargento, Eugenio Subijana Zaha
la, de la Caja Recluta Avila, 92.

Sargento, Alejandro Vaquero Mar
tín, de1 regimiento, 20.

A la Caja Recluta núm. 48.

Suboficial, D. Andrés Serna Gil, de
la Zona de Segovia, 40.

Sargento, Pablo Utrera Gutiérrez,
de la Caja Segovia, 93.

Sargento, Teodoro García García,
de -la Sección de Clasificadón de Ibi
za.

A la Caja Recluta núm. 49.

Suboficial, D. Juan Durán Santa, de
la Zona de Cáceres, 41.

Sargento, José Parra Jiménez, de
la Caja Recluta Cáceres, 94.

Sargento, Fulgencio Toldos More
no, de la Caja Plasencia, 95.

A la Caja Recluta núm. 50.

Suboficial, D. Andrés Ortells Ríos,
de la Caja Coruña, g6.

Sargento, Emilio Hidalgo Gonzá
lez. de la Caja Recluta Santiago, 97·

Sargento, Gerar¿o Lombas Matilla.
de la Caja Recluta Santiago, 97.

A la Caja Recluta núm. SI.

Suboficial. D. Cándido Gil Gonzáléz,
de la Caja Monforte, 102.

Sar~ellto. Carlos Lores Antón, de
la Caja Mondoñedo, 101.

Sargento, Manuel Sanmartín Rey, de
la Circunscripción reserva de Lugo, 61.

A la Caja Recluta núm. 52.

Suboficial, D. Antonio Varela Vare
la, de la Zona Orense, 44·

Sargento, Fernando Vicente Barrips,
de la Caja Orense, 103·

Sargento, Miguel Cahrera Ferrer,
de la Caja de VaMehorras, 105·

A la Caja Recluta núm. 53·

Suboficial, D. Antonio Fernández
Nortes de la Caja Recluta, 108.

Sarg~nto, Modesto Tejedor Moya
no, de la Caja Recluta Pontevedra,
nú'm. 106.

Sargento, Ramón Luengo Pérez, del
regimiento, 16.

A la Caja Recluta núm. 54.

Suboficial, D. Benjamin Espina Gar
cia, de la Caja Recluta Oviedo, 109·

Sargento, Francisco Blanco López,
de la Caja de Cangas de Onís, 110.

Sargento, Evencio Martinez Cores,
de la Caja Recluta Oviedo, 109·

A la Caja Recluta nam. SS,
Subofidal, D. Pedro Prieto Fernán

dez, de la Caja Pravia, nI.
Sargento, José Martínez Corces, de

la Caja Recluta Pravia, 111.

A la Caja ~tcluta núm. 56.
Suboficial, D. Salvador Arcos Sán

ohez, de 'la Caja Recluta Astorga, 113·

9a9

Sargento, José Alvarez Díez, de la
Caja Recluta León, 112.

Sargento, José Díez Bercianb, de la
Junta Clasificación y Revisión de
León.

A la Caja Recluta núm. 57.

Suboficial, D. Pedro Pereir.a Frai
le, de la Caja Recluta Inca, 116.

Sargento, . Jesús Larayoz Martínez,
de la Caja Recluta Ibiza, lIS.

Sargento, José Gusch Plane1l, de la
Caja Recluta Inca, lIÓ.

. A la Caja Recluta núm. SS,

Suboficial; D. Antonio Moreno Mo
reno, de la Caja Recluta Mahón, II7.

Sargento, José Carreter.o Pelegrí, de
la Circunscripción Reserva Mahón, 72.

Sargento, Conrado Bernal García.
de la Caja de Palma, 114-

A la Caja Recluta 11Iím. 59.

Suboficial, D. Timoteo Martínez
Calderón, de la Zona Tenerife, 49.

Sargento, Tomás León Huete, de la
Caja Tenerife, n8.

Sargento, Julián Bienes Pérez, de
la Caja Recluta de La Palma, 119.

A la Caja Recluta lIúm. 60.

Suboficial, D. Manuel Vázquez
Quintero, de la .Zona de Las Palmas,
50.

Sargento, Luis Manteca Pérez, de
la Caja Gran Canaria, 120.

Sargento, José Castañeda Arag6n,
de la Sección y Revisión de las Pal
mas.

Madrid 23 de junio de 193I.-Azaña.

Circular. Exomo. Sr.: He tenido
a bien <1is-poner que los suboficiales
y sarg·ento<s de InfanÍ/ería q.UJe figuran
toa la siguiente ~laci6n. que da prin
dpio con D. Hi.ginio Hernando Cle
mente y 'te1'1mina con Santiago Yebra
Suárez, pa.s.en destinados de plan.ti.
lIa 'al batall6n Ciclista (Palencia) .

Lo comunico a V. E. p31ra su co
nocimi,ento y cum¡pIimilento. Madrid
27 d,~ junio <le ,1031. .

AzARA

Set101r•••

Suboflclalel.

D. Higin,io Hemando Clemente, del
ba.tallcSn ·monJtafia Fuerteventura, '10.

D. Rafael Lacalle· Sab, del mi'll
mo.

D. Dionaio Martínez Rub, dl61 _
mo,

D. Antoo.i.o MomblÚl Carnicer, del
mismo.

D. Go,dofredo~taClara, del mi..
m·o.

D.Rufo S,antOll Mdi'Ulel, iCLet mil
IIIIO.

D. Juan Ramis M:eans, dIet: Il6gi
m,ienJto InfanteT!a, d.
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Capitanea.

Comandantel.

D. Isa~ Martín Vara, de la Paga
duría de haberes de ola sexta región, al
Centro de movilización ~. reserva nú
mero II (Burgos).

D. Félix del Cacho Subirón, del Par
que de Imen<1encia de Valencia, a-I Cen
tro de movil1zación y r~a núm. S
(Valencia).

D. Luis Cavanna Ros, de la Coman
dancia de Ingenieros de Madrid, a dis
ponible forzoso en la primera dWisi6n.

D. Antonio Rodríguez Sastre, de dis
ponible en la primeTa 1"egi6n, a depo
sitario de efectas y caudales de la Co
mandancia de IngfJllier05 de la prime
ra división.

D. Manuel Hernando Solana, de la
Fábrica de Artilleri. de Sevi.1Ja, a3 Par
que de Intendencia· de' Vdencla.

·D. Gabriel Oliva'!' Corominae, de la
cualrta Comamiancia de tropas, a las
Oficinas d~ la Intendencia de la terCl'
ra división.

D. Ricardo Fe Femández, de la Pa
gaduria y ,Caja Central Mi'litar, al Par
que d~ Intendencia' de Madrid.

D. Arturo Fernández Aragonés, de
la Coma'lldancia de tropal& de MeJ~lla, a
dÍ!SJponible forzeso en didla plaza.

D. Francisco Botas Montero, de la
Centra·1 de Intervenciones y Fuerzas Ja
li~anas del Rif, en plau die teniae,
a continuar en la misma en plaza d-e
su categoria (orden de la Direcci6n de
Colonias fedIa 12 del actua'1).

,D. Fernando Sánch'ez Gonzá1ez, de
los servicios de Inteooencia die Arci1a,
a disponible forzoso ffi Lara.ehe.

D. Franciosco Cueroa Santa Ana, del
Parque de Al"tilleria de Me1i1la, a dis
ponible fórzOlSo en dicha plua.

D. Joaquln Delgado Delgado, de los
~ervi<:ios de Targuillt, a di.rPonlb1e. for
zoso en Má,laga.

D. Fennln P1'ad"o Met*lizába:l, del'
Hospital MUitar de - V3tla-Sanjurjo, a
dispdnible forzoso en Mel.nta.

D. Angel Hernández Méndez, <fe los
servidOlS de Xauen, a diSponible forzo-
so en Ceuta. .

D. Francisco Carril10 de AJbomoz.
del P~ de Artillerla de Ceuta. a
d'~pt'llI1iblt' forzoso en dicha plua.

D. Juan Valverde San Juan, de.l Par.
que de Intendencia de Madrid, a dÍ'5<po
nible forzoso en la prime.ra división.

D. Raimundo García Jiménez, de Ia..~

Oficinas d~ la Intendlenda Militar de
Cunarias. al Parque de Inteooencia de
Madrid.

D. Emiliano Gonzalo Vitoria, <fe la
suprimida Jefatura Administrativa de
Guadalajara y Soria, al Centro de mo
vilización y reserva núm. 1 (Madrid).

AZAÑA

AZAÑA

~farl"'ue-cos

l.t.....C,.....ra'
OESTINOS

llLAClON tOS 1& CITA

Tenientes coronelel.

~'('ñllr General de la segunda división
orgánica.

n. José Rodríguez HenW1dez, de las
Oficinas de Intendencia de ta segunda.
n'giém, a dire-ctor de los ParQ'IUS de In
t(,'ll1Óencia y campafta d'e MetliUa. (Ar
tíO"1o 3.~)

D. Lorenzo Trujillo GutiérTez, de
di S'ponible forzoso en 'la· segunda re·
~i6n, a director die 301 Parques de In.
t: 1):~\'11da y campafla de 1A.1'Id1e (Ar. T........
tl<'\110 ~ ..). "

1). José Pérez Noguera, del lupri. D. Antonio LÓpez Conte, de <iIponi.
l11idll Parque de Intendencia de Pam- ble forzoso en la segunda regi6n, a la!
pbnl, a director del Parque' de Inten- OficinaJ, de Intendencia de. la. sqUId
tienda de Ba1'celona (Art. 5.0). {diViSión.

D. Ellrique Esquivel Ba'y6n, del Pa.!'- ·D. Francisco Claret P8I1ou, de dÍl·
que, die Intendencia del Ferrol, d Par- 'PoniMe en la cuarta región, a 1105 Oñ·
que die Intcrviencia <fe Va,\enda (ArUcu- cinlllS de la Inteooencia áe la cuarta d!i.
lo 5.°). visi6n.

Señor ...

Circular. f-::.xcmo. Sr.: He tenido a
hil'n <Ii..'P0ner que los jefes y oficiales
,1: lntclücncia comprendidos en la si,
'¡lliente rellllCi6n pasen a servir 1()!1 des·
~i'nos que en la misma se le.~ seftaJa,
inc()rIlOrán~lose los deo>tinados a Af.riea,
:'n (,1 plazo que <1etennina la circular
de l.l d~ mayo de 1~4 (D. O. riúme
ro lO.l).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 27 de
jU11io de 1931.

-------._.._------

EXCI1l0. Sr.: Conforme con lo solici
·.ado l".'r el t:niente de Ingenieros don
.\fanud \\:Iasco Yitini. supernumerario
;n snek!n en Granada. he tenido a bien

:,'·..~~~der'( ~eis meses de licencia por
:,,;U!~to~ prop:os para Francia, Alema
!;~. Bélgica. Holanda, Suiza, Inglate
·,a. Portugal y Norte de Africa, con
lrrt~:(l a lo p,c\~nido en la orden circu
.~r de :- de junio de 1905 (c. L. núme

:,1 IOl).

Lo comunico a Y. E. para su cono
:imiento y demás dectos. ),{adrid 2Ó
1<' junio <le 1931.

.Señor Dire':ln~

y Colunias.

DE.STINOS

LICENCIAS

DISPONIBLES

Excmo. Rr.: Conforme con lo solici
latlo por el capitán de Ingenieros don
J()5~ Rivera Zalpata, director de las
obras del Sahara espal\ol, y en la. ac·
tualidad con licencia coloni~l en esta
plaza, he tenido ~ bien concederle auto
ritaci6n para pasar a Francia durante
qui~e dias, ca,n el fin de visita.!' la Ex
po.Iici6n Colonial de Parls, '1 en armonía
con cuanto dispone ~a orden circular de
5 de ¡:Unio de 1905 (C. L. núm. 101).

St'fior...

Circu~ar. Excmo Sr.: He tenido a
bien disponer que el comandante dr
Ingenieros D. Jesús Camafia Sanchís,
del batallón de Zapadores Minadores
núm. 3, quede en situación de dis
ponible en Va1encia, y que el de i¡{ltal
empleo y Cuerpo D. Luis Alfonso
Gordó, con clestino en d !batallón de
Zapadores Minadores núm. 4, pase
destinado al de igual denominación
nílm. 3.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump1imiento. Madrid 27
de junio de 1931.

Señor...

SeñaL ..

DENOMINACION DE CUERPOS Lo comunico a V. E. para !U cono-
cimiento y cumplimiemo :Madrid 26 de
junio de 1931Circular. Excmo. Sr.: Como re

solución a consulta formulada ,por
el jefe del batallón de Za.padore6 Mi
nadores. 6 (San Sebastián), acerca
de si debe darse al mismo esta de
nominación, o la de sexto batallón
de Zapadores Minadores, he tenido
¡\ bien disponer que las citadaE Uni
dades se denominen "batallón de
Zapadores Minadore6 núm».

Lo comunico a ·V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
27 de junio de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: El presi
dentle del Gohierno provifironal de la
República, ,por resolAl'Ción de esta
fecha, ha beni,do a bien destinar a la
Jefatura d<e T.ropas y eervÍJCios de In
genierO'S de la divi1So16n de C:tbaUeria

. al comanrlan1e de Ingenieros D. An
dré5J Má6 Deebertrand, lllCtualmente
destinado en ~te Mini'St-e:no.

Lo comunÍJCo a V. E. para 6U co
nocimiento y cu~lim1ento. Madrid
24 df' jooio de lQ.~I.
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Al Hospital Militar de MaA6n.

Te.niente' coronel médico seaetario :
D. Lorenzo ,'punce1 ·Pérez del Hos
pital Militar de Corda. '

Capitán m6dico-: D. Eduardo lila
=e, . del batallón de &D;Jeta-alla.

A la Jefatura de los SlTf1Íeios S.
tarios Médicos de C4IfIII'itJ.r.

Tenien1& coronef médico jefe: don
Aurelio Sol& Jacinto, quien además
desempeíia.rá el cargo de director del
Hospital Militar de Tenerife.

Capitán m~ico aecretario: D. J 0
.6 Malva Ldpez, de la anterior Jefa
tura de Saziidad Militar de Cana.
da.

Al HosPital MililtW tk TlMrife.
Ccimandante médico: D. Luis Ga

ba.rda SÍitjaT, del milmo.
Comandante m&lico en cOlDlisi6n'

D. Julián Rodríguez Paenana y Ba:
lIaster, del mismo.

Alférez CE, R.): D. CiprilliD.o Gar
da González, del mismo.

Al Ho~ital Militar d, ÚM PalMas.

Comandante médÍ1::o directo1": don
~stfn ¡Pariente de la Cruz, del
ml8Sllo. '

,Ca¡pit4n médico: D. Fernando L6
pez Tomaeet)", del mi&mo.

A la 1»'imera /ns.pecc;6n gmer'al ü
SaniáJ. Militar

JlELACION gux U CITA

A l4 Jefatura de los ser'llicio8 Sani
tarios Médicos ~ Baleares.
~~.. ~,;-oJ..~~1: ",,;-•. 4

Teniente co.ronel médico jefe: don
]osé.Marú Ventosa que de&e.m¡peñará
también el cargo' de Director del
Hospital Militar de Palma de Ma-
llorca. '

Capitán médico secretario: D. An
gel Ortega Montealegre, del mismo.

Al Hospital MilitaT de Palma.

ComandlliD.te médico: D. Muia~!J
Navarro Moya, del mismo.

Comandante médico: D. EuseJ>io
] imeno Sáinz. del m.í6mo.

Capitán médico; D. Virgilio Gar
cía Peñaranda, del mismo.

para su cano- Comandante médico director: don
Madrid 26 de Juan Martín Rocha, del mismo.

Capitltn médico: D. Vicente Ser
gio Orbaneja, de la asistencia al

Az~A pe1'6onal de Plana Mayor de la su
¡primida Capitaalfa general de Ba
leana.

•••

....

SetiOT...

.Hel .

CURSOS DE ESPECIALIDADES
MEDICAS

DESTINOS
r~~' ,~.~~~ ~~-;r -':1;.~':r~
. Circular." Excmo. Sr.: H~ tenido

bien di'SpODer que loe jefes y ofi-
ciales médicOl del Cuerpo de San~ad Al Hospital' Militar d, COTufla.
MilitaT 'Y elcala de r~rva retTl'bul-
cla que figuran en la 8i&'Uiente rela- Teniente coronel médico director'
ci6p., que prindpi~ con D. J~ Mv.... An~l C&lv~.Flor", que desem:
~f VentOlla y termIna con }j. D~iW' pef1a~a lIgual 'c.:f:. en él' luprimido
(O Sie.rra Bu.tama.nte, puen destma- hospItal de Gra '
dos a la. puntOl que le, indican.

Lo comuni~ a V. E. para IU cono- A.Z 1"6;"'''''''0 'd, C/lII'f'tJl ü cfIM1I«.
cimiento Y.. c~limiento. Madrid :17 .......tJ 11.
d. junio a. 1931. .

Señor General de la quinta divisi6n or
gánica.

Señor Director de la Academia Geoeral
Militar.

""Id••• "Clltlmlelt' 8 1IIIrICCI..

LICENCIAS

.Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de In'Íanterí~,
a':Jxiliar de profesor de la Acadenua
General Militar, D. Francisco A2nar
Iriarte en súplica de que se le con
ceda disfrutar la,s ¡>róxímas YaJCacíones
de fin de curso en Biarritz, Hendaya,
Bayona, Pau y París (Fraoc.i~), he te
,nido a bien acceder a !osollcltado por
el recurrente, el cual deberá te.ner pre
sente cuanto determinan los artlculos 47
y 64 de las instrucciones .apr?,>ada.s por
orden circular de 5 de ]UlllO de 1905
(c. L. núm .101).

Lo comunico a V. E.
cimiento y cum'plimiento
junio de 1931.

_ .-::'-_J
cera y séptima Divisiones orgá~cas

y Comamdante militar de Baleares.
Señor Intt:rventor genera:! de ,Guerra.

..... -

Alf6ru.

DISroNlB'VES

Alférea (E. R.)

T__te (B. 8.)

hlCl••• IItI"'.CI"

AU'A

S~f\ores Generaltes de la s'egunda. ter- SeIlor...

E~mo. Sr.: En cpmp1imi'enfo de
lo 4iSopuesto por decreto de 16 de ju
nio actual (D. O. núm. 132), adminis
tración r~gional, be tenido a bien dis
poner que Tos intervontores de Dis
trito D. AIlfredo Ram6n Laca, don
Dionisio Martln-Gamero y Martinez,
D. José Casado Par,do y D. Pedro
Hernández de la ·Torre, interventores
malitares de la séptima, Bal1:ares, ·se
gunda y tercera region'os, respectiva
menlte, e~oSen e,n dicho cargo, quedan
do en l$ituaci6a de dislponibles en sus
I?ivision,es 1'eS:pe'ctiva's, excePto el úl
tImo, que lo será en Avila.

Lo comunico a V. E. para IU cono
cimiento y cutn'ptimiento. Madrid 2'1
de junio de 193'1.

D. Epifanio Pérez Romero, a.sce~i
do, de la Comandancia de Ceut&,' a
disponible forzoso en Tenerife.

'Madrid 27 de junio <fe 1931.-,Azafia.

D. Fr3llleisco Salazar del Valle, de d
la' suprimida oc1:ava Comatdincia. a. Circular. Excmo. Sr.: He ten~ o
disponible forzoso en La Condia. a bien disponer que los actuales alum

nos de ampliación de e5})'Ccialidade6
Médico-quirúrgicas contin.úen~ en su
totalidad, hasta la terminacIón del
actual curso; quedando, eu; lo suce·
sivo, limitad05 est~ e6tudl~.a las
especialidades de CIrugía, HIgIene y
Rad~ología con a.rreglo a lo preve·
nido en la' orden circular de 19 del
coniente mes (D. O. núm. 135) .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump1i.miento. Madrid
'Z7 d. junio d. 1931•

D. ErllaSlto del Pino Valle, de la
Comandanda de tropas de Melilla, a
<ilsponible forzoso en Madrid.

D. Aurelio Arangüena Arangüoo.a, de
disponible en la octava regi6n, a ·lae
Oficinas de la Intendiencia die la octava
división.

D. A.ngel Vidal Ga.rcía, de la supri
mida IUltendencia de la octava regi6n,
a las Oficinas de la Itrtendencia de la
octava di·vi9ión.

D. Lorenzo Niño Astudillo, de los
~u¡>rimild'os servicios de Lérida, a las
Oficinas de la Intendencia de la cuarta
división.

D. Fernando Campuzano Ca.yo.\, de
la Comandancia de tropas <k Melilla, a
di!Vp{)\1ible forzoso en dicha plaza.

'D. José Miaja Isaac, de la Coman
dacia de tropas de Melilla, a disponi
ble forzoso en dicha plaza.

D. Benito Cid de la Uave, de la Co
, maooancia de tropas de Melilla, a dis

ponible forzoso en dicha plaza.
D. Er·nesto Navarro Aldea. de, los su

¡>rimidos ;ervioios de Huesca, a admi
nistrador del HospitaJ Militar de San
Sebastián.

D. JAlan Crespo Navas, de disponi
ble forzoso en la tercera región. a la
Pagaduría de haberes d'e la misma.

D. Anronio ,Romero FElrnández, de
disponible forzoso en la sexta regi60.
a las Ofioiillas de IntenQencia de ,la sex
ta .diviosión.

...... -
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OBIREROIS WLlADOS

p. Jasé Ruiz Mosso, del HOl!lpitaol
M~ltar de GuadalaJara, en cl CJ.1e se
gUirá prestando servicio ~ C'OIlÜIs-i6n.

,D.. Rafac:-t. Rc:drigoez Amorigc, del
HOSoplta.l Militar de Vitoria, en la mis
ma plaza.

.D. J~~ Crende Martínez, de la Oí
nlca MilItar de Bilbao. en la misma
plaza.

D. Justo Diez TOII1osa, del Hospi
~ Militar de San Sebastiá~ en la
mISma pJaza.

ID. Severino de A'ldrés y Unzueta,
de! Hoopital Militar de Pamplona en
1<1 misma plaza. '

D. Antonino Guzmán Ruiz del H05
pital Militar de Valladolid·, ~ ~ miscna
plaza.

D.. Ant~~ Nafria Maqueda¡¡ del
HospItal Mtlrtar de San Sebalstiáo, en
la misma plaza.

D. Arturo López Despret del Hos
pital. ~ilita&r de Segovia, c~o destino
Segulra desempeñaIti<> en romisi6n.. •

D. Rafael Uorenre de Federico del
HospitaJ Militar de Válladolid, ~ la
misma plaza.

D. Máximo Mardne% Zaldívar del
Hospital Militar de AJcaza~ en
la misma plaza. '

·D. FnI.'I1Cisco Cid Fe~z del Hos
pitaJ Mt'litar de Corufta, en 'la mi$na
plaza.

D. Juan Pomar Taboaida, del Hos
pital MiUtaor de Cornil&, en la misma
plaza.

D. J05~ Morades Diaz, del roesimien-·
to de Transmisiones, en MadricJ.

D. Vicente MII01'1et Va.lencla, dd ~
gimi.ento Artillería a pie, 3, en Murcia.

,Mach"¡d 27 de junio de 193I.-Azatia.

DISPOSICIOIBS
Ce la Subsecretaria J secciones de este
lUJisterio y de1ls D8pnd8Dcias Centrales._ .1""_

Circukr. ·Exomo-. Se.: ~ O'1'<1Ie.n
del· exceJentisimo sel'lor Ministro de
la Guerra, el obrero filiado de la sép
tima secci6n y prestando el servicio
en la A:Cademia e&pecial de Caballe
ría, Primitivo Mancebo Rueda, pasa
a la primera sección, preetando sus
servicios en condepto de destacado,
en la fábTica nacional de productos
químicos, verificándose el ailta. y ·baja
corrupondiente en la pr6xima rnis
ta de ComLsario.

Lo comunico a V. E. para IU cono
cimiento y clltn'plimi'ento. Madrid 26
de junio ~ I931.-EI jefe de Ja Sección,
P. O. PIMo A,ago",lI, .
Sefl.or.·.. .

AWA

DISPONIBLES

ULAC1011f P a CITA

D. ..Pedro Zarco Bohórquez del mis-
mo tIospital, en' Madrid. '

D. Antonio Cordero Soroa dei Hos
pital Militar de Car-abanchei en Ma-

Al regimiento de CQll'TOS tk cOMbate drid. .,
nlÍ1fleTo 2. D. Eduardo Mateo Hernández del

mismo hospital en Madrid. '
D. Florencia Villa Pérez del Hos

pital Militar de Badajoz, ~n la mis
ma plaza.

D.. Manu.e! Sánchez Barriga, del
Hosplta! ~Ihtar de Badajoz, en cuyo
establecImIento continuará en comi~
. • hasta nueva orden.

. F~ancisco Tejero Espina, de la
tenCla a'1 personal de Prisiones Mi

li ares, en Madrid.
D. Antonio Vallejo Nájera de la

Clínica M'¡¡¡tar del Manico~io de
Ciempozuelos, cuyo destino continua
rá desempeñando en comisión

D. Gregorio Fernández Lo;ano de
la asistencia a Generales, jefes y'ofi
ciales d·isponibles y en reserva en Ma
drid, en esta capital.

D. Arturo Manri.que Sanz del Hos-
pital Militar de Alca'1á de' Henares,
en el que quedará prestando servicio en
comisión hasta que se disponga su
baja definitiva.

D. Luis Modet Aguirrebarrena, de la
asistencia a Generales, jefes y oficia
les, dispomb'les y de reserva en Ma
drid, en esta capital.

D. Rafael Pover Alessón, del Has.
pital Militar de Algeciras, en el que
continuará prestando servicio en co
misión hasta nueva orden.

D. César Sebastián González, del
Hospital Milita.r de Granada, en la
misma plaza.

D. Angel Sánchez Sánchez, del
Hospital Militar de Córdoba, donde
continuará prestando servicio en co
misi6n hasta que se acuerde su baja
definiti~a.

D. Fortunato García G6mez, del
Hospital Militar de Valencia, en la
misma plaza.

·D. Roberto Solans L~dan, de la
Cllnica Militar de Almeria, en la mis-
ma poblaci6n. •

D. Benigno Fernández...Corredor y
Chicote, del Hospital Mi1itar C1e Ali
cante, en el que seguirá presta'ndo ser
vicio en comisión hasta que se orde
ne su cese definibivo.

D. José ATtal Coeta, diel HOllIpÍta1 Mi
litar de Vadtenda, en la miama plaza.

D. Carlos Pérez Serra, que ha ce
caso en el caorgo de II)'lId:ante de cam
po del I~ctor de Sanidad Miütar
de la teN:era ~gi6n, en B..rce1ona.,

iD. Ignacio Bofil1 ,Combelles, del
Hospital Mi'litar de Barcelona, en la
mmna.p1am.

D. Antonio López Caatro, del HOI·
pita.! Mi\iota1' deo Bareoelona, en .a m~
MI&. .
-J:>. JOI'ié Pans SereM, del Hoapita4
Militlllt" <Le Tarragona, en el que conti
nuad pre.taDdo aervlclo en comi.lón.

D. Jo~ G6mez MÚ'que.z, del HOI·
pital Militar de B~lona, a la mlana
plaza.

,D. Alfonso Gaspe.r SoiIer, de la el{· ""Y'''' .

nica Militar de Huesca, en la. miema ------------ I 
plaza. .~.~ ... DllDWIII .. 1& o-n

Ca¡prtán médico: D. Domingo Sie
na Bustaman.tJe. del lI'egimiento de
Imantería, 23, en Santoña.

Madrid 27 de jUJl.io de 1931.-

Capitán médico: D. Domingo Her
.gueta Ledo, del batallón de monta·
ña, 4-

Capitán médico: D. Mariano Grai
ño N ariega, de la ~ademia Gene
ral Mil~tar.

)

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bie-n disponer que 01 comandante
médico de la Academia de Infante
ría, D. JelS'ÚS Remacha Mozota, paose
a prestar sus servicias, en plaza de
teniente coronel médico, a la segun
da Inspacci6n Sanitaria. (Za!'agoza),
y el capitán médico, disponible en
la sexta región, D. J05é Jiménez Ur
ta·sun, a ma de la primera (Madrid).

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y i:ltmlplimiento. Madrid 27
doe junio de 1931.

Seflor...

,
Cil'c:alar. ExcmG. Sr.: He tenido a

bien diaponer que 10s jefes y oficiales
médicos del Cuerpo de Sanidad Mi
lita.. compre~idos en ·Ia sigtCjente
relaci6n, que principia con D. Diego
Naranjo Moreno y termina con llon
Vicente Maeulet Va1encia, queden en
situaci6n de disponibles forzosos en
las..plazas que a. cada uno se les se-
ft~~ .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplímiento. Madrid 27
de junio de 1911.

Sel'lor•••

D. Diego Naranjo Moreno, del Has·
pital Militar de Sevl11a, en Madrid.

D. Jo" del Buey Papn, de la
suprimida Inspección de Sanidad MI.
litar de Marruecos, en Ceuta.

TtDleDtell coroae. mfd1col.
\ .

D. Eml1lo P6checo Fuentes, del
Hoepital Militar de Cidlz, en l. mi••
ma poblacl6n. ,

Com~. ,m6dlc:oe.
. , \
D. Nlc:ot61 TenoPeinado, del Ros

plt.1 Militar de Urpllcia, en Madrid.
"..~' c.;~~..." w.. ~._. l.


